
B de Angosto de 1 9 1 0 . JSrtjm. 7iO.

PEEOIO DB SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: Uem .............................  1Ü‘Ü0 !d.
Ultramar; Idem................................  15‘00 id.
Número suelto..............................   ü‘2ó id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Reatas ;  Aibitrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E X J B L X O A . E O S  E O n S T E S

M t J I W A . K . I O

Acta. i)o Jfi do 5 Jol actnnl.,—Distribución de fon"
dos leí Ensancho 6 In terior pura el mes de Agosto.--O rdendel día. para 
la  ■^e'iión de 10 del corriente. '

Junt(v JTunicipai: Orden del día para la sesión de 8 dol presento mes«
Afca¡f/ía Preíiciencia: Nombram iento de Presidentes de Casas de Soco­

r ro . ' Circular ^ loa Sres. Tenientes de A lcalde re lativa é, la  extracción 
de bfifiuraa de las vaquerías y cuadras.

CoMiiíonet: Lista.de asuntos pendientes de despacho,
Seeré'nríat Circular á los Jefes facu ltativos do Casaa de Socorro re- 

jTordatoria de la obligación de expedir gratuitam ente los certificados 
que previene la ley de 15 de Murzo de 1900. -  Concurso para instalaciój^ 
de mi kiosco para la  venta d© refroscos en el Parque de Madrid.—M orta­
lidad y natalidad del mes de Junio.^Anuncio de adjudicación, do una 
parcela de terreuo.—P liego  do condiciónefi do la snbaiEita para enujena- 
cidn de las bu&uras procedentes de la  lim pieza do las vías públicas-^ 
Exposición de las cuentas del anticipo de dos millones concedido por 
e l Estado,—Oementorioa: aatoriísac-ionos de enterram iento ooncedidas A 
las Sa>cfa menta los í—CrvtHsaorén en B o l^do 'dofi valorea munì cip ales,— 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de'Julio.— 
Número de lectores y obras facilitadas en la  B ib lietcoa municipal en el 
mee de Julio.— Traslado» de dom icilio y  uuevoíi empadronemientos,—L i­
cencias expedidas por los Negociados 3. ,̂ 4, ,̂ y Dirección de Fonta­
nería A lcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos vorilicados por cuenta de los presupues­
tos doi In terior y EnsAnche.

Adminiíiraeión de Proptedadee, Bentos y Arbitrios: Anuncio para la  eo* 
branza del arbitrio sobre toldos y cortinas.

iTitervenCiÓn di Consumes: B.eoaudaci6n obtenida del <¿3 al 29 de Julio.
Obra» munieipates: Las en ejecución,
Polieia Urbana: Servicios del ramo de Lim piezas,—Comprobación bu" 

jas naturales y borae de consumo d e lga s  y alumbrado,—Uenunoias y 
servicios por loe Q nardias munioipaies.—Servicios de la  Inspección de 
carruajes,—Servicios del Cnerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comi'- 
«os por las Tenencias de Alcald ía.

Benejtcencia: Servicios prestados per las Casas de Socorro durante In 
se maná.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubridad ó 
Higiene en el moa de Julio. .

Abastos: Becaudaclóu en el Mercado de ganados^Keoauduclón por 
derechos de degüello, precio del ganad o, etc.^ en e l Matadero municí' 
pal.—Precio medio on plaza de comestibles, líquidos y combustibles

Cemsn/eríoe.* InbnmaoionOH durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sksióx ORDiNAtitA BE 5 DE AoosTODE 1910,—Extracto.— 

Pi'03ídf*ncia de! Excmo. Sr, Alcalde D. Joaé Francos Ro­
dríguez.— Asistieron los Sros. Agiiilem, Aragón, Barrio, 
Benedicto, de Carlos, Corona, Biceiita, Dorado, Fraile, 
García Quejido, González Alberdi, González Hoyos, Gon­
zález Rojas, Guricli, iMartín González, Martín Pindado, 
Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, P ie r a ,  R a m o s , R e y n o t , R o d r íg u e z  R e y e s ,  K o d r í-

guez Vilariño, Rozaiem, Torre Murillo, Trasserra, Trom­
peta, Valdivieso y  Uceda. .

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Barrio, Corona, Guricli, Rodríguez Vila- 
riño. Trompeta, Valdivieso y  Uceda, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior, con la aclaración del acuerdo 
relativo á la nulidad de la subasta d.el timbre.ó sello mu­
nicipal sobre anuncios en la vía pública, en el sentido de 
que se limitara á desechar todas las proposiciones presen­
tadas, sin hacer ninguna otia declaración respecto á la 
nulidad de dicha subasta. '

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICiO 

SoI»re la liiCüA.

A cuerdos: 1,“ Nombrar Profesor de gimnasia del Co­
legio de San Ildefonso, de eonl'onnidad con la propuesta 
del Sr. Regidor Patrono dcl expresado establevimiento, 
á D. Narciso Campillo del Hoyo, en vacante producida por 
fallecimiento de D. Anselmo Sánchez.

De nnevo dcajiaclio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despaclio de las Comisiones en l.°  del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

3. " Dada cuenta de una comunicación de la Delegación 
de Hacienda, trasladando otra de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas de 27 de igual mes, 
por la que se lija en 2,7S3.518‘55 pesetas el cupo para el 
nuevo encabezamiento de Consumos, incluidos los de alco­
holes, agnardientes y  sobre la sal, durante el período de 
cuatro años, con motivo de tonninar en 31 de Diciembre 
próximo el contrato que rige en la actualidad, para que el 
Ayuntamiento acuerde lo que deterinir:a,ii los artículos 2-19 
y 250 del vigente reglamento del Impuesto; se acordó de 
conformidad con la misma, solicitando se haga la declara­
ción del cupo por cinco años. ,

i , “ Quedar enterado de dos Reales órdenes del Jliniste- 
i'io de la Gobernación, por las qtie se admiten las excusas 
presentadas por los Sres, Concejales D. Francisco García 
iMolinas y  D. Rafael Reynot, para contimtar desemiwñan- 
do sus respectivos cargos de primero y  noveno Tenientes 
de Alcalde, y  nombrando para sustituirles á los señores 
D Eduardo González Hoyos y D. Juan Ortueta, respecti­
vamente.
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5. ® Pasar á la Comisión correspondiente tina comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se iija en 17 pesetas el 
metro cuadrado, del terreno propiedad de D. Manuel Bro­
cas, expropiado con destino á la calle de Blasco de Garay, 
sin reconocimiento del 4 por 100 de interés ni el 3 por 100 
de afección.

6. " Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por el 
Oficial cuarto del primer grupo de Administración, U. Pedro 
Juan José Rodríguez, contra el acuerdo municipal de 24 de 
Diciembre de 1909, que dispuso el descenso del recurrente 
al lugar del escalafón que ocupaba el Oficial de igual cate­
goría D. Félix RoniAn.

7. ° Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la qne se desestima el recurso interpuesto por 
D. Rodrigo Aldasoro contra el acuerdo municipal por el 
que fué ascendido A Oficial de segunda el de tercera de la 
sección de Contabilidad D. José Villar, por el turno de 
libre elección.

8. *’ Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo:

Primero. Que se destine una manzana del actual cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almádena para la inhumación 
A temporalidad, en sepulturas de capacidad para seis cuer­
pos, de los cadAveres de soldados fallecidos en filas de la 
guarnición de Madrid, permitiéndose A las familias eoioear 
lápida y cruz de dimensión igual A la sexta parte de la 
longitud de la fosa y autorizando al ramo de Guerra para 
cerrar con verja el espacio que se demarque, siempre que 
no se corten calles,

Segundo. Que se extienda A las familias interesadas el 
derecho establecido, A renovar por otro decenio el enterra­
miento, previo pago de los derechos señalados para las se­
pulturas de tercera clase, como asimismo ios de traslado A 
otra sepultura, bien temporal ó perpetua, sin pago do otros 
derechos que los de la fosa que se vaya A ocupar.

9. ° Quedar enterado de decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, por los qne se deja sin efecto los nombramientos de 
carreros eventuales del ramo de Limpiezas, A favor de Es­
teban Blasco Rodríguez, Pedro Diaz Marín, Lino Pablo 
Barrio, Ramón López Rodríguez y Fidel Granda, y se nom­
bra en su lugar A Arturo de la Muela García, Mameito Ra­
mírez García, Juan Pereda Gil y Fidel Granda,

10. Conceder dos meses de licencia al Sr, Concejal 
D, Rafael Reynot.

O RDEN D E L D ÍA

Am ntot y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Mobre la mesa.

C O M IS IÓ N  — / T a c í e j i t í a .

I I .  Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice A D. Francisco de Castro y Pascual, para percibir en 
concepto de gratificación la dotación correspondiente al 
cargo que desempeña en el Laboratorio municipal de Pro­
fesor Jefe de la sección de »Estudio y tratamiento de la 
rabia».

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al dictamen por los Bros. Torre Murillo, Trompeta 
y  Largadla, proponiendo que no se autorice el percibo de

los haberes de este funcionario, en concepto de gratifica­
ción, en vista del acuerdo dcl Ayuntamientb de 8 de Abril 
último, confirmado por el de la Junta municipal de Aso­
ciados, de 22 de Junio siguiente, que negó el concepto de 
gratificación A lo que es sueldo; siendo desechado en vota­
ción nominal, por 16 votos do los Sres. Benedicto, de Car­
los, Corona, Dorado, Fraile, González Hoyos, Gurich, Mar­
tín González, Martín Pin dado, Nicoli, Ortueta, Fiera, Rey­
not, Rodríguez Reyes, Trasserra y  Ueeda, contra ocho de 
los Sres. Barrio, García Quejido, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Ramos, Torre Murillo, Trompeta y  Valdivieso.

Acto continuo fué aprobado el dictamen con los votos 
en contra de los señores qne le emitieron en pro del voto 
particular.

COMISIÓN 3."'—PoíÍGÍ't urbana.

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de las siguientes disposiciones para la renovación 
de licencias de vaquerías autorizadas hoy existentes.

Primera. Que, previo pago de los derechos que Esta­
blece el Apéndice 14 dcl presupuesto municipal vigente, 
se proceda á la renovación por diez años, como á los demás 
establecimientos, de las licencias de vaquería hoy existen­
tes ó autorizadas en el interior, si bien antes habían de 
liacer individualmente los dueños de aquéllas renuncia de 
las indemnizaeíones que pudieran reclamar por derechos 
de consumos; debiéndose asimismo consignar en la licen­
cia la condición de que quedarán obligados a ejecutar las 
obras de saneamiento y  limpieza qne, compatibles con el 
local, consideren necesarias é imprescindibles los funcio­
narios municipales, y  en caso de discrepancia entre el in­
forme de éstos y los industriales, se. sujetarán á lo que en 
cada caso acuerde el Ayuntamiento.

Segunda. Que como el propósito del Ayuntamiento es 
llegar á la extinción normal de las vaquerías existentes, 
sin perjuicio de los acuerdos que pudiera tomar en su día 
al llegar á este caso para la instalación ó municipalización 
de un número determinado de ellas y  con determinadas 
condiciones en el interior, no se conceda ningana licencia 
de apertura, ni aun por traslado, debido A derribo por 
obras de la gran vía ó por otra causa para el interior de 
Madrid.

Tercera, Qne por el Laboratorio municipal se organice 
con carácter permanente y  por el personal adscripto á este 
servicio la inspección y  vigilancia de los establos y  reses, 
tanto en el interior como en el Ensanche y  extrarradio, 
expidiendo gratuitamente la certificación correspondiente 
de sanidad, que será obligación de los industriales, tener 
á la vista del público en sus respectivos establecimientos.

Cuarta. Que por ningún concepto podrán albergarse 
más número de reses en los establecimientos que el que 
consienta la capacidad del mismo, correspondiendo el nú­
mero de éstas á la cubicación que determina el art. 492 de 
las Ordenanzas.

Quinta. Que se proceda á la construcción de un laza­
reto para reses enfermas, al qne deberá conducirse inme­
diatamente las qne enfermasen en los establecimientos.

Sexta." Que se obligue á los dueños de fincas donde se 
hallen instaladas vaquerías al saneamiento de aquéllas.

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Trasserra, propo­
niendo que el plazo de renovación de licencias sea por 
cinco años en lugar de los diez que la Comisión propone; 
siendo aprobado en votación ordinaria y pasando A formar 
parte del dictamen. A continuación fué éste aprobado con
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el voto, por 32 de los Sres. Aguilera, Aragón, Benedicto, 
de Carlos, Corona, Fraile, González Alberdi, González 
Hoyos, Gurich, aiartin Pindado, Nicoli, Dicenta, Pascual 
Acebedo, Pérez Guerra, Píera, Ramos, Reynot, Rodríguez 
Reyes, Rozalém, Ti-asserra, Trompeta y Ueeda, contra seis 
de los Sres. Barrio, Dorado, García Quejido, Pascual Sevi­
lla, Torre Muríllo y Valdivieso, con la adición ̂ propuesta por 
el Sr, Torre MurÜlo, de que se haga cumplir con todo rigor 
á los industriales, las prescripciones acordadas por el 
Ayuntamiento con anterioiidad, en cuanto á los requisitos 
que deben reunir los locales destinados A vaquerías.

COMISIÓN Ensanche.

13. f'onecder licencia para construir un pabellón des­
tinado á garage en el interior de la finca, núm. 6, de la 
calle de Antonio Acuña.

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar, desde que se otorgue la correspon­
diente escritura hasta 31 de Dieiembre de 1913, el sumi­
nistro de combustible con destine A los servicios de Fonta­
nería Alcantarillas y Vías públicas del Intererior, Ensan­
che y Extrarradio, calculándose el importe anual de la su­
basta, al sólo efecto de constitución de fianza, en 75.000 
pesetas.

l íe  i i i i « v o  <U‘M|)neUn.

COMISIÓN t.”-— Gobierno interior.

15. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
ecónomico administrativas y  anunciar subasta con sujeción 
A ellos, para contratar el suministro de timbres y demás 
material eléctrico, necesario A las Casas Consistoriales y 
demás dependencias del Exemo, Ayuntamiento, durante 
los aiios 1911 y 1912, calculándose el importe anual do 
este suministro, al solo efecto de la constitución de fianza, 
en 5.000 pesetas, que será cargo á las correspondientes 
partidas de los respectivos presupuestos,

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

IG. Abonar como minoración de los productos que se 
obtengan por conciertos de la Banda municipal y que figu­
ran en el eap. V II, art. 2.'’ , eoncepto 128 del vigente pre­
supuesto de ingresos, la suma de 2.200 pesetas A que ascien­
de la diferencia entre el importe total por adquisición de 
uniformes de verano con destino A dicha Banda y  la con­
signada para este gasto.

COMISIÓN 3."— Policia  urbana.

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación del siguiente proyecto de reorganización del ramo 
de Arbolado, Parques y  Jardines;

v a c a n t e  d e  i n g e n i e r o  , 

Director de Arbolado.

Considerando que los servicios de Ingeniería agronó­
mica, útiles y  dignos de todo encomio para el beneficio y  
progreso de la agricultui'a eii general, no tienen aplicación 
directa en el ramo de Arbolado, Parques y  Jardines, se 
amortiza la plaza de Ingeniero Agrónomo que venía des­
empeñando D. Celedonio líodrigáñez y  Vallejo, procedién­
dose A la

CREACIÓN DE UNA GEAN.IA DE INDUSTRIAS AGRÍCOLAS ■ 

Y  DE UNA ESCUELA DE CAPATACES DE CULTIVOS. ...

Dada la importancia científica y  la utilidad práctica 
(pie para la cultura y  desarrollo de la riqueza nacional es 
por todos reconocidas han de tener los conocimientos que 
en las mismas han de enseñarse, se crea por el Ayunta­
miento de Jladrid una Granja de Industrias agrícolas y  
una Escuela de capataces de cultivos.

Pitra la dirección y  funcionamiento de estos establecí-, 
mientos, y  teniendo en cuenta los especiales conocimientos 
y relevantes servicios prestados por el Ingeniero Agró­
nomo, Subdirector del ramo de Arbolado, Parques y  Jar­
dines, D, José González Esteban, se le nombra Ingeniero 
Director de la citada Granja y Escuela, con la denomina­
ción de «Ingeniero Director de la Granja Agrícola muni­
cipal y  Escuela de capataces y  demás servicios agronómi­
cos del Ayuntamiento», que en lo Biicesivo cree ó juzgue 
necesario el Municipio, asignándole el haber de 6.000 pe­
setas anuales, y  amortizándose la vacante que con tal mo­
tivo queda de Ingeniero Subdirector del ramo de Arbo­
lado, Parques y  Jardines.

El abono de haberes al Sr. González Esteban durante 
el presente ejercicio se hará con cargo á la partida resnl- 
tante de la amortización de las dos vacantes mencionadas.

Qicho ínneionario dará principio inmediatamente á los 
estudios y formación de la Memoria, planos y  presupues­
tos concerniéntes á la creación de la Granja y  Escuela, 
cuyos trabajos presentaj-á A la brevedad posible para que' 
la Comisión pueda tenerlos presentes al ocuparse en la for­
mación de los qne han de regir para el ejercicio de 1911.

El tiempo que mediare desde la terminación de los an­
teriores estudios hasta la del presente ejercicio, lo útilizafá 
el citado Director de la Granja y Escuela, en los trabajos 
preliminares de designación, acotamiento y  e.xplánación de 
los terrenos que considere convenientes al objeto de qne se 
trata, y al replanteo de locales A que im'biere lugar.

Para auxiliar dichos trabajos y estudios, pasará A pres­
tar sus servicios A las inmediatas órdenes del Sr. Director 
d é la  Granja y  Escuela, el delineante topógrafo D. Luis 
Hernández, que figura en la actualidad en el personal fa­
cultativo del l’amo de Arbolado, Parques y Jardines; y se 
utilizarán los aparatos y material de ingeniería existentes 
en el citado ramo, faeilitándosé por el momento lo más 
que fuere necesario por la Junta Consultiva raunieipal y la 
Sección de planos del Ayuntamiento.

Con el mismo objeto, si fuese preciso, se facilitarán por 
el ramo de Parques y Jardines, veinte ó veinticinco peones 
y un capataz ó aquellos,, que exijan las necesidades del.ser- 
vieio, cuyo personal podrá utilizarse hasta la terminación 
del presente ejercicio.

Además de los trabajos propios do la Dirección do la 
Granja y Escuela, el Sr. González Elsteban practicará cuan­
tos trabajos de carácter agronómico puedan surgir en los 
diferentes servicios municipales compatibles con el buen 
desempeño de sii cometido. . . , ,

Sin perjuicio de lo que en su día pueda proponer acerca 
del particular, la Comisión de Presupuestos, teniendo en, 
cuenta la situación del Erario municipal, y en previsión de 
las dificultades financieras que pudieran surgir para la de­
signación de la cantidad que se considera indispensable 
figure en el próximo ejercicio de 1911, como punto y base 
de partida, si la creación de la Granja y Espuela ban de ser 
un hecho, se habilitará del presupuesto venidero del ramo 
de Arbolado, Parques y  Jardines, y  partiendo de la base
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de lo consignado en el vigente, una partida de 100.000 pe­
setas, en la forma siguiente:

Capitulo V I.—Articulo 3.°— Oonccpto 373.
JOHNALES

PcsataB,

De la partida de 16,607'50 pesetas «para capa­
taces de brigada», con destino á un capataz

• con 3‘25 pesetas diarias.................. .............  1.186‘26
De la partida de 365.000 pesetas «para peo­

nes», con destino á 25 peones fijos á 2‘50 pe­
setas diarias...................................................  22.812‘50

De la partida de 12,000 pesetas «para poda-
dores».............................................................  3.000

De la partida de 7.950 pesetas «para peones
eventuales»..................................................... 2.650

De la partida de 9.650 pesetas «para Jornales
de obras de reforma»..................................... 3.200

Del concepto 375, partida de 40,000 pesetas,
«para adquisición de materiales»................. 7.500 ■"

Del concepto 377, partida de 5.400 pesetas,
«para material de obras de reformas»...........  1.400

Del concepto 378, partida de 9.500 pesetas,
«para construcción de alcorques y  regueras». 5.000 

Del concepto 379, partida de 1.000 pesetas,
«para material de escritorio»........................ 500

Del concepto 381, partida de 4.000 pesetas, - 
«para recomposición de efectos del ramo»... 1.000 

Del concepto 383, partida de 1.500 pesetas,
«para servicio de carruajes».........................  751‘25

S o m a ....................................... 49.000

Capitulo X .—Articulo tínico.

Del concepto 538, partida de 165,000 pesetas,
«para Jornales».....................................     35.000

Del concepto 539, partida de 20.000 pesetas,
«para material»............................................. 3.500

Del concepto 540, partida de 15.000 pesetas,
«para volquetes»............................................  2,500

Del concepto 543, partida de 10.000 pesetas,
«para jornales de nuevas plantaciones».......  10.000

S u m a ......................................  51.000

Rcsnmen.
Del capítulo VI, art. 3,"...................................  49,000
Del capítulo X, artículo único.......................... 51.000

T o tal....................................  100.000

Si fuere aprobada ó admitida la cifra para el nuevo 
presupuesto beclio por el ramo de Arbolado para el ejer­
cicio de 1911, además dé las 100.000 pesetas, podrán des­
glosarse y se desglosarán de él, la cantidad que la Comi­
sión de Presupuestos acuerde, y se acumulará al presu­
puesto de Grauja Agrícola y  Escuela de capataces de 
cultivo.

Asimismo, en el caso de ser aceptada la base del pre­
supuesto “vigente del ramo de Parques y  Jardines para la 
consignación de las 100.000 pesetas en la forma de que 
queda hecho mérito, el capataz y  los 25 peones fijos que 
han de pagarse coii las partidas de 1.186*25 y 22.812‘50 
pesetas, respectivamente, procederán necesariamente del

citado ramo de Parques y Jardines, para lo cual se desig­
narán con la antelación debida,

r e o b g a n iz a l ' són  d k l  h a m o  d e  a i íb o l a d o , p a r q u e s

V ,fARI>JHES

El ramo de Arbolado, Parques y  Jardines quedará cons­
tituido formando dos Secciones, que se llamarán Sección 
de Jardinería y  Sección administrativa.

La Sección de jardinería, comprenderà todos los asun­
tos referentes á las plantaciones, creación y  conservación 
de los paseos. Parques y Jardines públicos.

El Jefe de ésta Sección, lo será el actual capataz mayor, 
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, con la denominación de Jar­
dinero mayor, el cual dispondrá de todo el personal do 
jardinería que, como tal, figure en el presupuesto del ramo, 
tanto del interior y del Ensanche.

Se procederá inmediatamente por el jardinero mayor, 
á una completa clasificación de los obreros de Parques y 
Jardines, por aptitudes y edades, al objeto de que cada uno 
de los obreros preste sus servicios donde puedan ser útiles 
y acordes con sus disposiciones y facultades.

Asimismo se organizará el servicio en forma de que cada 
obrero pueda tener un día completo de descanso semanal.

La Sección administrativa, comprenderá todos los asun­
tos concernientes á la adaptación, aplicación y distribución 
del presupuesto del ramo, tanto del Interior como del En­
sanche.

El Jefe de esta Sección, lo será el Oficial de Administra­
ción de primera clase, actual Jefe de oficina de este ramo, 
D. Lorenzo Hernando Simón, con la denominación de Jefe 
administrativo de Parques y Jardines, el Cual para llevar 
la adrainistraeión y contabilidad del mismo, utilizará el 
personal de plantilla consignado al efecto en los presupues­
tos respectivos. : - .

Teniendo en cuenta que al crearse la Escuela de capa­
taces de cultivos, debe desaparecer la gratificación de mil 
pesetas, que disfruta el capataz mayor del ramo de Arbo­
lado, como Profesor de la de horticultura, se suprimirá la 
partida que al efecto figura consignada por tal concepto, 
en el cap, V, art, 2.®, del vigente presupuesto.

A  continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado, por el Vocai de la Coraisióu Sr. Piera, al expresado 
dictamen, en el que propone:

Primero. Que además de los servicios actuales de Arbo­
lado, Parques y Jardines, sean creadas una Granja Agrí­
cola y  una Escuela de capataces de cultivos, en la escala y 
forma que ha aceptado la Comisión 3.“

Segundo, Que para la Dirección superior facultativa de 
los anteriores servicios y en la vacante producida por jubi­
lación del Sr, Rodrigáñez, ascienda el actual Subdirector 
del ramo D. José González Esteban, con las mismas facul­
tades y sueldo que su antecesor, añadiendo á sus obligacio­
nes directivas, las de la nueva Granja Agrícola y Escuela 
de capataces de cultivos antes indicadas.

Tercero. Que para el desenvolvimiento de facultades y 
mejor desempeño del cometido asignado á la Dirección su­
perior, sea ésta subdividida para sus distintos servicios, en 
tres Secciones asi llamadas;

Primera. Sección de Arbolado, Parques y  Jardines, á 
cuyo frente estará el actual capataz é inteligente artista 
D. Cecilio Rodríguez, con el título de Subdirector, jardinero 
mayor y con el sueldo de 4..500 pesetas, incluidas en éste, 
la gratificación de 1.000 pesetas que, como Director de la 
Escuela de Horticultura, etc., de los Asilos de San Bernar­
dino, venía figurando en el actual presupuesto.
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Segunda. Sección de Granja Agrícola y Escuela de ca­

pataces de cultivos, al frente de la cual se pondrá á un 
Ingeniero Agrónomo de reconocido mérito, previo concurso, 
y que tendrá un sueldo de 3,003 pesetas.

Tercera. Sección administrativa, al frente de la cual 
estará el actual Jefe de oficina D. Lorenzo Hernando, pro­
puesto por la Comisión 3.“ , siendo éste desechado en vota­
ción ordinaria.

Seguidamente se dió lectura de una enmienda formula­
da por el Sr. D. Pascual Acebedo, proponiendo que la Gran­
ja Agrícola sea reducida á una pequeña extensión de cua­
tro ó cinco lieetáreas próximamente de terreno escogido, y 
próximo.al edificio del Asilo, para que allí puedan algunos 
asilados trabajar y estudiar experimentalmente. A la vez 
pueden agregarse establos para media docena de vacas, 
con corrales para gallinas, cerdos, etc., en pequeña escala, 
que solo sirvan para surtir al Asilo, y aprovechar algunos 
residuos.

Que para esta pequeña Granja, cuyo plano puede hacer­
le el Ingeniero, es suficiente un capataz ó perito con peque­
ño sueldo.

Que para la creación de Parques y Jardines en Madrid 
y sus alrededores se destine un técnico; siendo igualmente 
desechada en votación ordinaria.

Acto seguido, fué aprobado el dictamen de la Comisión 
con los votos en contra de los Srcs. Piera, de Carlos y Pas­
cual Acebedo; 'consignando también su voto en contra 
los Srcs. Barrio y  García Quejido, por lo que se refiere al 
aumento de sueldo del Ingeniero. .

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de tres caballos de.fuerza y explotación de un molino de 
especias en la casa, núm. 2, de la calle de San Cipriano,

19. : Admitir la renuncia que del cargo de conductores 
del coche-automóvil del servicio contra Incendios presentan 
Marcial Pinar y  Ventura Fernández, y  anunciar concurso, 
por término de quince días, para la provisión de dichas 
plazas, dotadas con el haber anual de 1.400 pesetas, debien­
do reunir los que aspiren á las mismas ¡as condiciones si­
guientes:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. No hallarse comprendido eu el cuadro de exen­

ciones que figuran al final del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y  no exceder de 
treinta.

Séptima. Tener una talla mínima de 1‘500 metros,
Octava. Presentar certificación de haber conducido 

automóvil en población durante un año por lo menos.
Novena. Los concursantes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan, presentando las certificaciones 
ó documentos necesarios. '

Décima. El designado será nombrado en definitiva, 
previo examen teórico y práctico, una vez demostrada su 
aptitud para el desempeño del cargo.

COMISIÓN 4."— Oój'íia.

20. Prorrogar hasta 31 de Diciembre próximo el plazo 
para terminar las obras de reforma de la casa, núm. 4, de 
la plaza de la Villa, que se están ejecutando por contrata, 
en atención á que, por consecueucia de las modificaciones 
introducidas en el plan de dichas obras, no ha sido posible

ejecutar los trabajos con el orden y  actividad establecidos 
en los pliegos de condiciones.

21. Declarar desierto el concurso celebrado para la 
provisión de una plaza de Sobrestante segundo del ramo 
de Fontanería Alcantarillas, por no reunir el único con­
cursante presentado las condiciones necesarias, y  anunciar 
nuevo concurso con sujeción á las mismas bases y  por tér­
mino de treinta días, procurando dar al anuncio la mayor 
publicidad.

22. Devolver á la superioridad, favorablemente infor­
mada, la instancia presentada en el Ministerio de Fomento 
por la Sociedad del tranvía del Este, solicitando la supre­
sión de una vía de las cuatro que corresponden á la con­
cesión de una línea desde el paseo de Recoletos á la calle 
de la Florida, por las calles de Bárbara de Braganza, pla­
za de las Salesas y  calle de Fernando VI, encomendando 
el mayor cuidado en la ejecución de las obras para dejar 
el pavimento en buenas condiciones, lo que certificará el 
Ingeniero Director de Vías públicas; que todos los gastos 
de la modificación sean de cuenta de la Compañía conce­
sionaria de la línea, y  que la reversión de ésta tenga el 
mismo término que el de la línea con que enlaza.

23. Nombrar para ocupar una vacante de aprendiz v i­
driero que existe en el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
con ei jornal de 1‘75 pesetas diarias, á Felipe Pérez Do­
naire.

Votaron en contra los Srcs. Barrio y  García Quejido.
24. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 11, de la calle de la Escalinata.
25. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 2, de la calle de Maloampo, extrarradin.
26. Conceder licencia para construir una casilla para 

guardar materiales en uu solar del paseo de la Dirección 
del Canal, extrarradio.

27. Conceder licencia para aumentar nn piso á ia casa, 
número 7, de ia calle de Topete, extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  ampliación en la casa, núm. 10, de la calle de San Onofre,

29. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa, núm, 15, de la calle de Barbieri.

30. Autorizar el gasto de 1.250 pesetas, para los traba­
jos de reconocimiento é investigación de las humedades que 
se observan en algunas partes del teatro Español, siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en el Capítnlo VI, 
articulo 4.“ , concepto 889 del presupuesto vigente,

31. Aprobar las siguientes bajas y nombramientos del 
personal obrero de los ramos de Vías públicas y de Fonta­
nería Alcantarillas,

VÍAS PÚBLICAS

Dejar sin efecto el nombramiento de empedrador even­
tual con 2'75 pesetas, hecho á favor de Pedro Fernández y 
nombrar para sustituirle á Narciso Ayuso.

Admitir como eventual, hasta que exista vacante do su 
clase, al aprendiz de aceras Isidro López, nombrado en la 
sesión de 22 del corriente.

FO NTAN ERÍA

Dar de baja por falta de condiciones, al peón con pese­
tas 2‘ 50, Tomás Rubio y  nombrar para sustituirle á Joaquín 
Valdivielso y Gutiérrez.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido, 

COMISIÓN — Ensanche.

32. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa, núm. 5, del paseo de Santa María de la Cabeza.

' i
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33. Conceder licencia para obras de reforma eo el hotel, 
nüm, 59, del paseo de la Castellana,

34.. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 138, de la calle de Fuenearral, con vuelta A la 
de Aiburquerque,

35. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa, iiüin. 46, de la calle de Goya.

3G, Conceder licencia pai a verificar obras de amplia­
ción en la finca, núm. 38, del paseo de la Casteilana.

37. Aprobar los siífuientes ascensos para lo provisión de 
una plaüa de Oficial tercero y dos de la clase de cuartos, del 
Cuerpo Administrativo del Ensaneite,

A  la vacante de Oficial tercero, ocurrida por falleci­
miento del de esta clase, D. Francisco Vifiales, 1). Modesto 
Mívrtíii Muñoa, que ocupa el primer lugar en la escala in­
ferior.

A la vacante de Oficial cuarto, ocurrida por el ascenso 
anterioi' y  que corresponde al turno de elección, el auxiliar 
D, Juan de la Urida y  Forro, en quien concurre la circuns­
tancia de poseer el título de Licenciado en Derecho, según 
se exige en el art. 16, y figura en primer lugar entre los 
funcionarios de su categoría que tienen algún título aca­
démico,

A  las dos de igual clase, habidas por renuncia de Don 
Enrique Solans, y fallecimiento de D, José González Agni- 
rre, los auxiliares U. José Navarro Murillo y D. Enrique 
Giráldoz Gurowki, que ocupan los dos primeros lugares del 
escalafón de su clase,

Y para las dos primeras vacantes de auxiliares que se 
producen por los anteriores ascensos, nombrar á los señores 
D. Felipe Martin Pindado y D. José Sánchez Navarro, do 
hiendo quedar amortizada la tercera en virtud de lo preve­
nido en la base 9A del vigente presupuesto del Ensanche,

Votaron en contra dé la provisión de las resultas, los 
Sres. Barripj García Quejido, de Carlos, Valdivieso y Torre 
Murillo. ■

38, Aprobar las siguientes bajas y nombramientos de! 
personal jornalero, destinado á las obras que lian de ejecu-

tarse con cargo al presupuesto extraordinario del En­
sanche,

BAJAS

Peón.—José Corral,

NOMBRAMIENTOS 

P&ón.—Feliciano Segura,
Empedrador.—Pedro Loses Tomás.
Caí!/o o,—Baltasar Sierra Isibert. .
Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido.

COMISIÓN S ,“-—Abastos, Mataderos y Mercados.
, 39. Dar de baja al aprendiz de segunda de Mataderos,

Julio Adrados, por faltas cometidas en el servicio; ascender 
á esta plaza al meritorio Antonio Ibáflez y nombrar meri­
torio, sin sueldo, á Manuel Castillo.

Proposiciones.
40 y 41. Tomar eii consideración y pasar á las Comisio­

nes correspondientes, una del Sr, Dicenta y  otros señores 
Concejales, para que se adopten los acuerdos y  se interesen 
las necesarias autorizaciones para convertir en Parque ur­
banizado con cesión de terrenos á los particulares, una 
zona á ambos lados de! camino que conduce desde las Es­
cuelas-talleres de la Paloma, en la dehesa de la Villa, 
hasta Puerta de Hierro, y otra, del Sr, Eodi'íg'uez Viiariño 
y otros Sres. Concejales, para que se forme proyecto y pre­
supuesto para instalación de pavimento de aplita en la calle 
de Alcalá, desde la plaza de la independencia hasta la ealle 
del General Pardiñas, y ampliación de las aceras de ce­
mento; y  que se proceda al estudio de un proyecto para la 
instalación de pavimento de Carburolit, desde la calle del 
General Pardillas hasta inclusive la plaza de Manuel Be" 
ceri'a. ■

Quedó sobre la mesa oti'a del Sr, Dorado y otros señores 
Concejales, para que se complete el embellecimiento del 
Prado con la reforma del paseo de Trajíiieros, procediendo 
á los derribos y  arreglos necesarios.

Se levantó la sesión á la una y diez minutos de la tarde.

DISTBIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PAKA EL MES DE AGOSTO

G astos o b lig a to r io s  de p a g o  d ife r ib le .

bpílilii

Gastos del Ayuntamiento.. .....................................
Policía de seguridad..............................................
Policía urbana y rural............... ................................
Obras públicas............................................................
Cargas.................. .....................................................
Imprevistos...............................................................
. T o tal.......................................

1.“ ZONA
PoBOtïlS«

2.'̂  ZONA
Pesetas.

3.“ ZONA
Pesetas.

T O T A L
Pesetas,

1.“ 
2.“ 
3."' 
4 A
5. “
6. “

»

1.674'43 
48.446'67 

• »
640'23

»
»

1.9.52'99 
50.710'74

•Ù
1.343*88

7>

622'13 
16.700

»
347

9
JO

4.249*55
115.857*41

a
2.331*11

50.761‘33 54 007'61 17.669*13 122.438*07

G astos o b lig a to r io s de p ago  in excu sab le .

bpiklsi 1.“ ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Pesetas. Peaeias, Pesetas. Pesetas«

1.“, Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.977‘08 7.008*27 2.431*30 16.416*65
2,“ Policía de seguridad.................................................. 4 .108‘86 4.127‘23 t.431‘81 9-667*90
3.« Policía urbana y rural............................................. 7.326‘54 15.004*24 3.672*60 26.003*38
4.° Obras públicas................................  ........................ 39.500*62 35.397'09 13,826*44 88,724*15
S.” Cargas............ .............................................. 32.702'49 37.876'92 16.040-77 86.620*18
6.° Imprevistos................................................................. » » »

T otal ..................................... 90.615‘59 99.413'75 37.402 92 227.4.32*26
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R B S T J M E K T

[ipílllllll
- 1.« ZONA

Poftetaa»

2.  ̂ ZONA

Fesetaa«

S." ZONA
PeB6tft9«

T O T A L

Fesetfts«

1."
2." 
2 0

6.977‘08 7.008*27 2.431*30 16.416*65

Policía de seguridad................................................. 4.108‘86
9.000*97

4.127‘23
16,957*23

1.431*81
4.294*73

9,667'90 
30.252'93

Á 87.947*29 86.107*83 30.526*44 204.581*66
32.702*49 37,876*92 16.040*77 86.6-20*18

6." 640*23 1,343*88 ,347 2.331*11

T o t a l ................................................... 141.376*92 153.421*36 55.072*05 349.870'33

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE AGOSTO

’gpilnlt!

i,o 
2.“
3. “
4. *’
5. “
6. "
7. “8.  “ 

9.« 
IC.“ 
11. "  
12."

Gastos del Ayuntamiento.. . . . . . . .
Poütíía de seguridad....................
Policía urbana y  rural......... .
Instrucción pública.................. -
Beneficencia................................
Obras públicas............................
Corrección pública......................
Montes.........................................
Cargas........................................
Obras de nueva construcción., . .
Imprevistos.................................
Resultas......................................

T o t a l e s

CASTOS OBLIRATOaíOS

Sí imnídlatii.

131.739‘90 
113.662‘ 17 
199.374‘42 
74.014‘34 

127.700'66 
235,346'08 
33.711'67 

»
971.107'23 
104.874'I4 

7.914'07

1,999.444*68

D9 paga dlfSTltle.

31.546*40
34.131*07

222.274*12
13.Í46'41
4.923‘6á

71.901*20

149,519'29 
98.837‘90

626.280‘04

GASTOS

Toluotarica.

1.911*11

1..30Ó

3:211‘ 11

TOTAL

?eselas.

153.28C‘30
147.793*24
421.648*54
89.071*86

132.624*31
307.247*28
33.711*67

»
1.121.926'52 

203.712'04 
7.914*07

2.628,935‘83

trien  del i l a  para la sesión ordinaria de It de Agesto de Itlt.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, pol­
las que se admite la excusa presentada por el Sr. D. Pedro 
Vicente Buendia, para continuar desempeñando el cargo da 
tercer Teniente de Alcalde, y se nombra para sustituirle al 
Sr. D. José María Gurích.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, revocatoria de pro­
videncia gubernativa que estimó la reclamación de la Aso­
ciación de Propietarios, contra el arbitrio sobre ocupación 
del subsuelo con cañerías ó tubos destinados ú la conduc­
ción de agua de la cañería general á los establecimientos ó 
fincas para el consumo particular. _

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dejando sin efec­
to un nombramiento de carrero eventual del ramo de Lim­
piezas, y designando el que ha de sustituirle.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y  aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 8, de la calle de San Dámaso.

6. Comunicación del Sr. Concejal Marqués de Morella, 
solicitando dos meses de licencia.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Julio próximo pasado.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN — Gobierno interior,

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la pro­
visión de una vacante de Oficial tercero del primer grupo 
de Administración.

COMISIÓN 2. ’̂  — Tlacienda,
10. Proponiendo se devuelva la fianza que tenia consig­

nada, á responder de su gestión, el Tesorero qne fué de 
esta Villa.

COMISIÓN 3.^— Poíícía urbana. ~

11 y  12. Proponiendo, en dos expedientes, la devolución 
de fianza al contratista de aprovechamiento de animales 
muertos, durante los años 1908 y 1909.

13. Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, la interposición de recurso contencioso adminis­
trativo contra la providencia gubernativa revocatoria del 
acuerdo municipal, por el que se dispuso cesara en el ser­
vicio de entretenimiento de arcos voltaicos colocados en las 
columnas de los tranvías, el contratista del servicio.

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
14. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio

para la expropiación del solar, núm. 15, de la calle de 
Silva, con accesorias á la de Ceres, núm. 12. _

15. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, resolviendo las reclamaciones formuladas por 
varios poseedores de derechos reales, algunos arrendatarios 
de fincas y gran número de comerciantes é industriales, á 
quienes afecta el proyecto de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de ¡a plaza del Callao con 
la calle de Aléala». .

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar le  la calle de Zamora^ extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar del pasaje Moderno, sito en la c.alle 
de„AIcalá, eon vuelta á la del Marqués deMondéjar, extra­
rradio. . .

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel y  muro de cerramiento en un solar de la calle de 
Alejandro Kodriguez, extrarradio. _

19. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras do ampliación en el hotel, núm, 17, de la calle de la 
Princesa.
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20. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm. 2, de la calle de la Colegiata, bajo el precio tipo 
de 10,000 pesetas.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.817’20 pesetas, para obras de restauración déla 
fuente de la Cruz Verde.

22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
mano de obra y transportes, para colocar en el paseo del 
Rey el material de cuña levantado de otras calles de la 
Capital.

23. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm. 15, de la calle de 
Cervantes, para instalación de un Museo de Lope de Vega, 
Cervantes y Quevedo.

21. Pi'opoiileudo el nombramiento de pei'sonal obrero de 
Fontanería Aleaiitarilias y de Vías públicas.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.
25. Proponiendo se recurra al Tribunal provincial de lo 

Contencioso de la providencia gubei nativa, por la que, esti­
mando el recurso interpuesto por un Módico de la Benefi­
cencia por haberle sido negado por el Ayuntamiento su 
reingreso como Jefe facultativo, revoca el acuerdo muui-

. cipal,

COMISIÓN Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. 18, de la calle 
de Juan de Austria.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 6, de la calle del General Par­
dillas,

28. Proponiendo la concesión de licenciapaia construir 
una casa en el solar, núm, 53 moderno, de la calle de Ayala.

29. Pi oponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el hotel, núm. 39, del paseo de la Cas­
tellana.

30. Proponiendo la concesión de licencia para eonstruir 
anos cobertizos en el interior de úii solar limitado por las 
calles de Guzmón el Bueno, Meléndez Valdés, Andrés Me­
llado y Fernando el Católico,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco é instalar un ascensor en la casa, núm. 22, de 
la calle de Gonzalo de Córdoba.

32. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
un muro de contención en un solar de la calle de Alvarez 
de Castro.

33. Proponiendo la adjudicación de la parte de la su­
primida Vereda del Gallo, A un solar situado en la manza­
na 261 del ensanche, con fachada A la calle del General 
Oráa, previo ingreso de su importe, con arreglo A la tasa­
ción de los peritos municipales, en ios fondos del Ensanche.

34. Proponiendo, do conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado de Ensanche, que el Exemo, Ayuntamiento no 
se muestre parte en un sumario instruido por el Juzgado 
do Buenavista eojitra un peón de Vías públicas, sin renun­
ciar A la indemnización que pudiera corresponder al Mu­
nicipio,

35. Proponiendo varias bajas y nombramiento en el 
personal obrero fijo y eventual del Ensanche.

COMISIÓN 8.*̂ — Áhfistos, Mataderos y Mercados.
36. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

de las obras realizadas en el matadero auxiliar de las Ven­
tas del Espirita Santo, ■

ooMistÓK S.^~Espectrículos.
Proponiendo la rescisión, por incumplimiento, del37.

contrato del Teatro Español.
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 11.’̂ — Cementerios. ~
38, Proponiendo el allanamiento á la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, valorando en 10,475*10 pese­
tas, el terreno y casas que forman la parcela, núm. 7, de la 
zona de defensa de la Necrópolis- 

.39, Proponiendo se solicite de la Exema. Diputación 
provincial, la cesión de la canetera de VicAivaro, trozo

comprendido entre las Ventas del Espili tu Santo y  los 
actuales Cementerios municipales.

40, Proponiendo se alce la retención en los haberes, im­
puesta como correctivo A cuatro vigilantes de los Cemente­
rios municipales,

P R O P O S I C I O N E S

íitolirc la  mesa.
41. La del Sr, Dorado y otros Sres. Concejales, para que 

se complete el embelleciiniento del Prado con la reforma 
del paseo de Trajineros, procediendo á los derribos y arre­
glos necesarios.

I>e nacTO despacho.
42. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que 

se solicite del Sr, Director general de Agricultura que, del 
crédito pedido para repoblación forestal de España, se des­
tine la mayor cantidad posible para realizar dicha obra con 
rapidez en la sierra del Guadarrama.

43. Otra, del Sr. de Carlos y otros Sres. Concejales, para 
que se declare con derecho A percibir el haber como gratifi­
cación, incluyéndoles en los beneficios del acuerdo munici­
pal de 12 de Octubre de 1906, A los practicantes de la Be­
neficencia municipal de las últimas oposiciones.

44. Otra, del Sr. Trassena y otros Sres. Concejales, 
para que en lo sucesivo los Inspectores químicos dependan 
directamente del Jefe del Laboratorio iiumicipai.

El Secretario, F . Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
M fh del dlíi liara la  u l n  de S do ip s t o  de IdlÜ-

1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar por subastq el 
suministro de objetos de fundición de hierro y brpnce, con 
destiñó A los sérviciós de Fontanería AlcántáriflAs y Par­
ques y Jardines, hasta fin de 1914.

2. Otro, aprobatorio del pliego de condiciones facultati­
vas y  administrativas, para verificar la subasta para sumi­
nistro del combustible necesario á los servicios de Vías 
públicas y  Fontanería Alcantarillas en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, liasta 31 de Diciembre de Í913.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condicioiies para 
contratar el suministro de timbres y  material eléctrico ne­
cesario á las Casas Consistoriales y demás dependencias 
del Ayuntamiento, durante los anos 1911 y  1912.

4. Otro, jubilando A una Maestra auxiliar de las Escue­
las públicas municipales.

5- Otro, relativo á la consignación de un crédito de 
45.000 pesetas en el presupuesto de 1911, para erigir un 
monumento en el Parque del Oeste á Don Ramón de la 
Cruz, Barbieri, Chueca y  D. Ricardo de la Vega.

6. Otro, aprobatorio de los proyectos y pliegos de con­
diciones para verificar por concurso la construcción del 
Matadero y Mercado de ganados.

7, Proponiendo, en cumplimiento del art. 258 del re­
glamento provisional para la administración y exacción del 
impuesto de Consumos, la forma de hacer efectivo el tipo 
de encabezamiento con la Ilaeíenda, por arriendo á venta 
libre, de las especies gravadas y pliego de condiciones del 
mismo.

Madrid 6 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRES IDENC IA
ACTOS, AODBRDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me confiere el vigente 
Reglamento de la Beneficencia municipal, vengo en nom­
brar Presidentes de Casas de Socorro á los Sres. Conceja­
les que A continuación se expresan:

a r '
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Distrito del Centro, D. Eduardo González Hoyos.
Idem del Hospicio, D. Luis Gayo del Valle.
Idem de Chamberí, D. Antonio Rosado Rodríguez.
Idem de Buen a vista, 1), Ricardo RodrÌ<;uez Vii a ri fio. 
Idem del Congreso, D, José Maria Guricb.
Idem del Hospital, D. Juan Trasserra.
Idem de la Inclusa, D, Antonio Rodríguez Reyes.
Idem de la Latina, D. Bonifacio Rozalen.
Idem de Palacio, D. Manuel Ramos Salas.
Idem de la Universidad, D. Felipe GonzAiez Rojas. 
Dènse las gracias A los señores que han desempeñado 

estos cai'gpa.
Madrid 2 de Agosto de 1910.—El Alcalde Presidente, 

Francos.

La frecuencia con que se suceden en el alcantarillado 
accidentes producidos por las malas condiciones de eva­
cuación de los establecimientos públicos, especialmente las 
vaquerías y cuadras, accidentes funestos á obreros como 
recientemente ím sucedido en la calle de Raiumndo Lnlio, 
obligan A esta Alcaldía A dirigirse A V. S,, encareciéndole

ordene la mayor vigilancia sobre dichos estableeimieutos,
A ñn de que en modo alguno arrastren al alcantarillado los 
grnesos resultantes del barrido de los establos ó cuadras,, 
limitando A las aguas de todas clases y los productos feca­
les lo que deba evacuarse en aquéllas, extrayendo en ca­
rros al efecto los gruesos y basuras en general.

El abandono de este servicio por parte de los dueños de 
los establecimientos,' hace que sus dependientes poco celo­
sos de cumplir estas disposiciones, producen grandes atas­
cos en las alcantarillas con gravo peligro de las cuadi'illas 
encargadas de la vigilancia y  de ia salud pública, por las 
emanaciones que al exterior se producen.

En su consecuencia, esta Alcaldía espera del reconocido 
celo de V, S., que habrá de procurar por todos los medios,' 
que no ocurran estos accidentes, ordenando visitas de ins­
pección A los dependientes á sus órdenes, é iinponieiiílo con 
todo rigor las multas necesarias caso de incumplimiento de . 
las disposiciones que dicten para evitar estos peligros.

Dios guarde A V. S. inucbos años.
Madrid 3 de Agosto de 1910.—El Alcalde Presidente, 

Francos.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 1,° de Agosto de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

C'»MISIÓN L* — Go6('erno interior.

Provisión de una vacan'é de Letrado Consistorial..............

Base quinta del presupuesto sobre reorganización de! servi­
cio, de Asesoría.. ....................- ........................................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones.........................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan................................................... ..................... .......

Proposición del Sr, Torre y Egula, para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres, Concejales................

Instancia del Sr. Aionso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial..................................................... .

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re 
clamaciones presentadas á los mismos.............................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos.............

Proposición del Sr. Dorado, para queda insignia que adopte 
Madrid sea la enseña de las Comunidades de Castilla......

Resolución gubernativa en recurso interpuesto por el Oficial 
Sr. Puga, sobre el número que ha de ocupar en el escalafón.

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,.

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina 
rios de Consumos..............................................................

Construcciói' de un mercado en los solares del antiguo hos- 
I ¡tal de San Juan de Dios................................... ............ .

PECH A 
en

qne pasó al despaobu 
de la  Comisión*

27 Septiembre 1909 

10 Enero 1910.

10 Febrero.

. 28 Febrero.

7 Mayo.

10 Noviembre 1909

13 Junio 1910.

13 Junio.

4 Julio,

4 Julio.

22 Noviembre 1909 

lO Enero 1910, 

22 Febrero,

T K Á ll IT E

acordado por la Comiaiún.

Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera.

Sre.s, de Carlos, TaJqve- 
fa y Rosón.

Sres. de Carlos, Talave­
ra y Largacha,

Sr. Rozalem.

Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación.

Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón,

Sres. de Carlos y Tala- 
vera.

Sres, Uceda y Valdi- 
■ ■ vieso.

Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes.

Sres. de Carlos y Tala 
vera.

Sr. Uceda,

Sres, Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón,

Sres. Buendia, Rozalem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra.

FECHA  

dol mismo

lÜ Enero üB'h 

lO lyiero, , 

21 Febrero.

28 Feurero.

9 Mayo.

20 Mayo.

13 Junio 1910.

24 Noviembre 1 09

1.'’ Febrero 1910.

2 Marzo.
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente 
y forma de abonarlo.............. .......................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
flùido á varias dependencias.......................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido con ­
tra bienes de la testamentarla de Aguirre, radicantes en
Cuenca........................................................................ .

Concurso de locales para instalar el Jurgado de la Latina 
Conciertos con los propietarios del barrio de los Cuatro Ca­

minos, para limpiezas de alcamariilas.. .......................
Reclamación del capataz dei Cementerio municipal sobre

abono de diferencia de sueldo........................................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas....................................... ....................

COMISIÓN 3.“—PoUeia urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos del
bazar del Car men............ ................................................

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre elei material de limpiezas............

Expediente relativo á la unificación de tarifas de ios tranvías
é inventarios....................................................................

Expediente relativo para sacar á concurso el servicio de ins
talación y explotación de columnas anunciadoras.......... .

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacantes de bomberos...............................................

Expediente para simplificación de trámites para las licencias
de motores.......................................................................

Expediente de renovación de licencia para confección de 
ropa blanca.....................................................................

Que pase á la ponencia de vaquerías el expediente de la
calle de Leganitos, núm. 56...............................................

Que pase á la ponencia de tranvías la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez relativa al servicio de tranvías de las Ventas,
en ios dias de corrida de toros............................................

Expediente relativo á prórroga del arrendamiento de la casa 
del Contrabandista, del Parque, que se utiliza para las 
aguas oxigenadas............................................................

COMISIÓN 4."—Oftraa.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües..................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar................................. ....................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios
municipales..................................... .................................

Concurso para la provisión de una plaza de Delineante escri 
bienle de la sección de Propiedades de la Villa. .............

Licencia para alouilar unos cobertizos existentes en el solar,
número 20, de la calle del Divino Pastor............................

Reforma de alineaciones de Ja calle de San Millán..............
Proposición interesando Ja reforma del paseo de Atocha y

calle del Pacífico.................................................................
Proposición para que se derriben Jos edificios llamados de

Pozas en Vallehermoso......................................................
Cesión de terrenos ai Ayuntamiento para la calle del Duque

de Rivas................................................................... .........
Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo la reali­

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz...........................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena....................................................................... ............

Proposición para queíse instalen carriles metálicos en las
vías de mucho tránsito........................................................

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia. 
Proposición referente á la revisión de nombramientos de 

Sobrestantes municipales................................................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de la  OomÍBión.

T R Á M IT E

acordado p or la  Comisión«

FE CH A 

del mismo.

14 Marzo 1910.
Sres. BuendIa.G. Val Jejo, 

Catalina y Talavera. !6 Marzo 19í0.

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril.

11 Mayo, 
24 Mayo.

Sr, Talayera.
Sres, Buendiay Rózalem.

1 i Mayo. 
28 Mayo.

28 Junio. Sr. G Vallejo, ' 6 Julio,

28 Junio. Sr, Rozalem, 6 Julio,

13 Julio. Sr, Uceda. 2 Julio,

23 Marzo. Sres. Morella, Piera y 
Trasserra. 30 Marzo.

10 Marzo. Informen los Letrados. 30 Marzo.

23 Noviembre 1909 Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, 1.“ Febrero,

5 Abril ¡910. Sobre la mesa. >

31 Abril. Sr. Trasserra, 26 Abril.

12 Mayo. Sres. Catalina y García. 19 iMayo.

12 Mayo. Sres, Vailejo y Pierj. 19 Mayo.

12 Mayo. Sres. Valiejo, Trasserra 
y Trompeta.

»

19 Mayo.

30 Junio.

14 Julio. Sres. Conde, Quejido 
y Reyes. 21 Julio.

14 Enero. Sr. Terreros, 29 Enero.

19 Enero. Sres. Corona y Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largucha. 2 Abril.

22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Abril,

23 Marzo. Sres. Hoyos, Gayo, de la 
Torre y Aguilera. 9 Abril,

21 Marzo. 
16 Marzo.

Sres. Barrio y Aguilera. 
A la Juma consultiva.

28 Marzo. 
28 Mayo,

28 Marzo. A Vías públicas. 9 Abril.

23 Marzo. Sr, Barrio. 11 Junio.

31 Marzo. Sr. Dorado, 25 Junio.

6 Abril. Sres, Vallejo, Barrio 
y Dorado. 1.“ Julio.

1.“ Abril, A Vías públicas. 9 Abril,

14 Abril.
19 Abril,

20 Abril,

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4." 

sección,
Sr. Largacha.

23 Junio.

23 Junio. 
25 Junio,

19 Abril. Sobre la mesa, 23 Julio,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A 
en

que pasó a l despaoho 
de la  GomiBÍÓTi«

Solicitud de la Sqciedad de empedradores respecto á la pro
visión de vacantes.............................................. . . .......

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Teta..............................................................

Proposición para que se construya un andén refugio entre
lus dos evacuatorios de la Puerta del Sol..........................

Proposición interesando la supresión de la v!a del tranvía
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor. — ..................

Proposición para que se forme un plan ordenado de obras,.
Asfaltado de la calle de Santa Ana.................................. .
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio publico de Higiene urbana............................................
Informe de Vías publicas relacionado con los hundimientos

de la plaza de Oriente........................................................
Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de

alcantarillado en relación con el exterior..........................
Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la plaza va­

cante de Arquitecto de sección............................ .............
Proposición itiieresando el ensanche del camino de la Dehe­

sa de la Villa................................................ ■.........* ........
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca 

rrera de San Francisco.......................................................

instancia del £r. Marqués de Santiiiana, interesando se cele­
bre un convenio que dispone la base 10."' de la concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas.....................

Nueva subasta para contratar el suministro de material gra­
nítico ...................................................................................

Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de 
Administración del Matadero.......................................... .

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27........................
Abono de obras por reforma de rasantes en la casa, núm. 16,

de la calle de San Isidro....................................................
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna...........
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección.............
Condiciones para el ascenso de! personal obrero de Vías pú­

blicas.............. .................. .......... V ----------- -----
Presupuesto para machaqueo de cuña v ie ja ........................
Estudio de rasante de la calle de Rosales.............................
Instancia de ¡os propietarios de la zona Norte, presentando 

planos y Ordenanzas para la urbanización de aquella par­
te de la población.................................. ............................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos, lü y 11,
del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña......

Denuncia del Concejal Sr, Catalina, sobre recepción y abono
de materiales para Vías públicas .............. ......................

Construcción de un trozo de muro en la caüe de Rebeque... 
Expediente de la Junta de Salubridad é Higiene para la pu­

blicación de una cartilla práctica sanitaria.......................
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular...................................................................................

Expropiación de la casa de la calle de los Estudios, 18......
Proposición relacionada con la conservación y restauración

de edificios históricos y monumentales..............................
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, núm. 8.........
Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevjüa....................................................

COMISIÓN b^—Benefeenaía.

Expediente á instancia del Médico de la Beneficencia muni­
cipal D. Joaquín Aleixandre, interesando se le releve de 
lodo otro servido que el de la consulta de Oftalmología
que desempeña........... ; ....................................................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, Médico de la 
Beneficencia municipal, solicitando establecer una consul­
ta de niños en la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. 

Expediente á instancia de D. José González Campo, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades del aparato digestivo,en la Casa
de Socorro del distrito de Palacio......................... .......... •

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro........................... ■ -

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades de la piel, elfiliticas y venéreas.

28 Abril 1910. 

29 Abril.

29 Abril.

29 Abril.
27 Abril.
9 Mayo.

10 Mayo. 

23 Mayo,

19 Mayo. 

19 Mayo. 

23 Mayo.

23 Abril.

24 Mayo

30 Mayo. 

1.“ Junio.

30 Mayo.

28 Mayo. 
27 Mayo.
6 Junio.

6 Junio.
11 Junio. 
21 Junio.

21 Junio.

2 Julio.

28 Junio. 
I." Julio.

I." Julio.

28 Junio.

11 Julio.

12 Julio. 
27 Julio.

20 Julio.

9 Abril. 

13 Abril.

13 Abril. 

26 Abril,

T R Á M IT E

Acordado por la  Comisión»

Sr. Rosado.

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines.

A Vías públicas.

A Vías públicas.
Sr. Trasserra,
A Contaduría.

Sr. Trasserra.

A Vías públicas.

Sr, Terreros.

Sobre la mesa.

Sr. González Rojas,

Al Arquitecto de la 5,“ 
sección.

Sres. Corona, de la To­
rre, Trasserra, Terreros 

y Barrio.

Sobre la mesa.

Al Arquitecto de la 5." 
sección.

Sr. Aguilera.

Requerir al propietario. 
A Vías públicas.

Al Arquitecto decano.

Sr. Rosado,
A Vías públicas, 

Sres. Vallejo y G. Hoyos.

A Vías públicas.

Informe los Letrados.

A Contaduría.
 ̂ Sr. Largacha.

Sr, Rosado.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Sr. Gayo.

Sobre la mesa.
Sr. Nicoli,

Al Arquitecto de la 5." 
sección.

FE CH A 

del txiiamo,

Sres, García Quejido 
y Valdivieso.

7 Mayo I9l0.

30 Abril.

30 Abril.

30 Abril.
■ 7 Mayo.
23 Julio.

1,“ Julio.

18 Junio.

28 Junio.

28 Junio,

23 Julio,

28 Mayo.

28 Mayo. 

4 Junio.

U Junio.’ 
11 Junio.

23 Julio. 
18 Junio. 
3'j Julio.

1) Junio, 
25 Junio. 
9 Julio.

25 Junio.

9 Julio.

9 Julio. 
16 Julio.

9 Julio,

9 Julio. 
16 Julio.

16 Julio. 
3Ü Julio.

30 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expeiiiente & instancia de D, Buenaventura Alvarez, solici­
tando se le conceda una plaza de eníermero.....................

Expediente relativo A la provisi6n de la cuarta sección far­
macéutica del distrito de la Latina....................................

Expediente relativo á la provisión por concurso de la plaza 
de maestro de los talleres de aplicaciones de electricidad
de los Asilos de San Bernardino .......................................

Expediente A instancia de varios Profesores de la Beneficen­
cia municipal, solicitando se restablezcan las secciones
médicas suprimidas en ltl09...............................................

Expediente A instancia de los fundadores de la obra benéfica 
de San Francisco de Paula, solicitando sea cubierto el so­
lar, iiúm, 8, de la calle de San Opropio.............................

COMISIÓN Q.’’—Ensanche.

Juntas de propietarios á quienes afecta las aperturas de las 
calles de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo 
y Fuencarral, y las de Riego y Murcia en sus primeros
trayectos............................................................................

Iníoime dej Letrado de Ensanche manifestando no ser pre­
ciso que el Ayuntamiento se muestre parte en un sumario
instruido contra el obrero fijo Pedro Mañas......................

Solicitud de dos capataces de ia primera y tercera zona del
Fnsanciie, interesando su traslado........................... ........

Solicitud del pisador Juan Antonio Estanislao, interesando
se le conceda una plaza de oficial de empedrador.............

Solicitud del obrero Agapito Frey, interesando se le conceda
una plaza de empedrador.................................................

Solicitud del peón de aceras José Blanco Jara, solicitando
se le conceda una plaza de caminero.................................

Informe de la Junta consultiva municipal respecto del pro­
yecto de reforma de alineaciones y rasantes de la zona que
rodea el nuevo depósito de agua del Canal........................

Licencia para construir una casa en la calle de Juan de Aus­
tria, 18.......................... ........................................... .

Licencia para construir una casa en la calle del General Par-
diñas, Ü....................................... .....................................

Licencia para construir una casa en la calle de Ayala, 29... 
Licencia para obras de reforma en el paseo de la Castella­

na, 39.................................................................................
Licencia para obras de reparación en ia calle de Villanue­

va, 11..................................................................................
Licencia para construir unos cobertizos en los solares situa­

dos en las calles de Guzmán el Bueno y Fernando el Ca­
tólico..................................................................................

Licencia para la construcción de mi muro de cerramiento
en la calle de Alvarez de Castro........................................

Licencia para construcciones de un sotabanco é instalación
de un ascensor en la calle de Gonzalo de Córdoba, 22......

Licencia para instalar un motor eléctrico para elevación de
aguas en la finca, núm. 34, de la calle de VelAzquez.........

Proyecto de alcantarilla tubular en la calle de AlcAniara,.. 
Solicitud de los vecinos de la calle de Blasco de Caray, inte­

resando el alumbrado en él trayecto..................................
Oficio de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las 

alteraciones del personal obrero........................................

COMISIÓN 1."—Consumos.

Expediente A virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acueido municipal, acerca de que respete el arrendatario 
eJ cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo.............................................................................

Comunicación de Ja Alcaldía, encareciendo A la Comisión 
verifique los estudios y presupuestos para llegar A una cifra
aproximada en el venidero arriendo...................................

Proyecto de pliego¡de condiciones para el nuevo arriendo 
de Consutiios,— ...............................................................

Expediente á instancia de ia fábrica de diocolates tCompa- 
nla Nacional», solicitando devolución de cantidades abo
nadas de más en ititroduccíoties de cacahuetes.................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales, sobre reinte­
gro de adeudos de higos.....................................................

Comunicación de la Delegación de Hacienda, acordando la 
devolución de 50.3ÜU pesetas que tenía depositadas el señor 
Rebollo para responder A varios industriales....................

ifROHA 611
que pasó al despacho 

déla Comisión«

17 Junio 1910. 

»

16 Julio.

13 Julio.

17 Junio.

31 Julio.

22 Julio.

28 Julio. 

30 Julio.

23 Julio. 

15 Julio.

11 Julio. 

1.“ Agosto.

29 Julio.
9 '

27 Julio. 

1.“ Agosto.

30 Julio. 

29 Julio.

29 Julio.

30 Julio. 
19 Julio.

4 Julio.

29 Julio.

13 Enero.

5 Marzo. 

Junio.

13 Julio. 

13 Julio.

2 Agosto,

TH AM ITE

aoordftdo por ia Comiatón,

f e c h a

del mismo

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

19 Julio. 

19 Julio.

Nueva entrada.

A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio.

Sr, Torre Muri 11 o.

Dictamen A la Junta 
Municipal.

13 Febrero. 

12 Marzo. 

26 Julio.



BOLETIN
._______________. » ,

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 884

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE  OH A 
en.

que pft&ó a.1 deapaoho 
de la  Cemifiión.

COMISIÓN 8.'—Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales, sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupación.

Acuerdo de la Comisión de Hacienda, sobre el arbitrio de
corderos lechales.................................................. ............

Comunicación de la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, dando cuenta de haber ilejado de prestar ser­
vicio un mozo de Mercados.................................................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la apertura 
de una pla?a y mercado en los solares del antiguo hosp' 
tal de San Juan de Dios...................................................

COMISIÓN íO.^—Estadistiea,

D. Adolfo García-Alas y Garda Arguelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras cuyo modelo acompaña, mediante la conce­
sión de privilegio, para unir á ellas otras de anuncios......

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases
para la creación de una oficina de trabajo.........................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo (jue para deter­
minar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oíga á la Coniisión lü.“ ........... ..

Instancia de varios vecinos de la calle de la-Ballesta, solici­
tando sedé el nombre del calígrafo Valliciergo á agüella vía 

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo, de 
conformidad con la Coniisión 4.% que por la lü.“ se tenga 
en cuenta la petición de propietarios para que se dé el
nombre de D. Alfonso X I11 á la ronda de Vallecas.......... .

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo la forma­
ción del presupuesto parcial de gastos del Negociado para
la redacción del general de PJll .......................................

Dictamen retirado por la Comisión de Esiadistica, propo­
niendo que la calle de Alfonso XI se considere prolongada 
hasta la calle de Alcalá, y se dé ei nombre de Reina Mer­
cedes á una de las próximas al Palacio Real ó de tas re
sultantes de la apertura de la Gran Via...........................

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, para que la Comi­
sión estudie la forma de proveer provisional ó definitiva­
mente & la rotulación de las calles en el barrio de Bellas
Vistas..................................................................................

Moción del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, imponiendo 
á los porteros la obligación de atender á ciertos servicios
en relación con el ornato público y la Policía urbana......

Instancia de los Sres. D, Félix Thos y D. Agustín Ruifer- 
nández, ofreciendo rotular las calles con un nuevo sistema 
de placas, mediante concesión, para unir á ellas otras
anunciadoras.....................................................................

Proposición del Sr, Dorado y otros Sres. Concejales, propo­
niendo se nombre una Comisión especial encargada de la
corrección de ielreros públicos........................ .................

Inslancia de n. Luis Oliva, apoderado de D. í eovigildo Lla­
neza, solicitando la concesión para rotular las vías públi­
cas de esta Capital, con indicadores de su invención........

Instancia de Escribientes temiioreros del Negociado de Elec­
ciones, solicitando que en el próximo presupuesto se les
incluya en la plantilla de Empleados municipales...... .....

Proposición de Sres. Concejales, para que Jos paseos de Re­
coletos y de la Castellana se denominen Gran Avenida de 
la Libertad..................................................................

2 Noviembre 1909.

13 Julio 1910. 

2 Agosto.

T E  Am  IT E

acordado p or la  Comisión.

Esperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada.

Sobre la mesa.

Instruir expediente.

PEC H A 

del midmo«

18 Marzo.

15 Marzo,

20 Abril. 

23 Abril.

26 Abril, 

12 Mayo.

16 Mayo.

17 Majo. 

8 Junio.

28 Enero 1910. 

28 Junio.

26 Julio.

Devuelto de la ponencia 
del Sr. Fraile.

Sr. Corona.

12 Abril. 

12 Abril,

SECR^ARÍA
Previniéndose en la‘ ley de 13 de Marzo de 1900, que las 

mujeres y los niños no puedan ser admitidos en ningún es­
tablecimiento indnstiial sin la previa presentación de un 
certificado que acredite estar revacunado y no padecer en­
fermedad contagiosa, cuyo documento están obligados á 
expedirlo gratuitamente y en papel de oficio los Sres. Mé­
dicos de la Beneficencia municipal, el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por su decreto do 26 del actual, de conformi­
dad con lo propuesto por el Concejal Sr. Barrio en sesión 
de 22 del corriente, se lia servido disponer se oficie 
A V, S., como tengo ¡a honra de verificarlo, para que se 
sirva hacer observar á los Sres. Médicos de esa Casa de So-

e o i T O , la obligación de expedir gratuitamente los certifica- 
(jps referidos. _

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 30 de Julio 
de 1910.— El Secretario, F. Euano y Qavriedo.

Sr. Jefe facultativo de la Casa de Socorro del distri­
to de.....

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo, Sr. Alcal­
de, se abre concui'so público, por término de ocho dias, que 
empezarán A correr y contarse desde la fecha de publicación 
de! presente anuncio en el Boi.epÍx d e l  A y u n t a m i e n t o , 
para la instalación de un kiosco (con arreglo al modelo 
aprobado), para la venta de refrescos, en el Parque de Ma­
drid, paseo del Ecuador, y  sitio dentro de este paseo, donde
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determine el Sr. Ingeniero Director del ramo de Arbolado, 
y que ha solicitado D. Carlos TArrago y Olmos, vecino de 
esta Corte.
, Las proposiciones se presentarán en e! Registro general 
de esta Secretaría, durante las horas de despacho al pu­
blico, en pliego cerrado, en el que se consignará el canon 
que habrá de satisfacer al Ayuntamiento, por ocupación de 
vía pública, entendiéndose que no podi'á ser menor en el 
presente easo, de 12.̂  pesetas anuales. Como requisito in­
dispensable, á la proposición deberá acompailaise el res­
guardo provisional, de haber consignado en la Administra­
ción de Propiedades de Villa, sita en la plaza de la Consti­
tución, núm, 3, la cantidad de 62‘50 pesetas, iiiiporte de un

semestre del canon prefijado; siendo devuelta ésta á quie­
nes no les fuese adjudicado el concurso, y  reservando al 
primer solicitante, Sr. Tárrago, e! derecho de tanteo en 
cuanto se refiere á las ofertas de precio que pudieran ha­
cerse, dentro del plazo de veinte días.

Las bases á que Im de ajustarse esta concesión, se halla­
rán de manifiesto y á examen del público en el Negociado 
tercero de esta Secretaría, durante el plazo del concurso, y 
horas de once á una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del 
mismo,

Madrid i  de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

E.STADISTIGA DE M ORTALiDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1910.
Pofilaeión de Mndr/d, según la rectiftcaecón det empadronamiento de 1905, hecho en Dfcfemhre de Í9Ú9: 6I3.43S hnbiíanies,

CAÜSftS DE LAS DEFUNCIONES

HOHENCLATtlRA IHTBRNACIOKAt ABREVIADA
Fiebre tifoidea (tifus addominal), 
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.......
Viruela............
Sarampión... ,
Escarlatina......
Coque!lidie....
Difteria y crup.
Grippe.............
Cólera asiático.
Cólera noetras.
Otras enfermedades epidémicas.,
Tuberculosis pulmonar...........
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis...................
Sífilis.......................................
Cáncer y otros tumores maligni
Meningitis simple.,. ................
Congestión, liemorragia y reblan­

decimiento cerebral................
Enfermedades orgánicas del co

razón........................................
Brotiquitis aguda........................
Bronquitis crónica......................
Pneumonía y bronco-])neuniOii!a. 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).
Diarrea, en menores dedos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante.
Hernias, obstrucciones inteslina-

tes............................................
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y mal de B righ i.......... .
Otras enfermedades de Jos riño 

nes, de la vejiga y de sus ane
xos...........................................

Tumores no cancerosos y otras 
eiiíermedades de ios órganos 
genitales de la mujer. 

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes ¡merperales___
Debilidad congènita y vicios de 

contormación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas.

Totales por sexos. .. 

Totales por edades.

D a  0 
A 1 año.

D a  t 
ñ i  años»

De 5
i!v 19 años.

DoEü 
ñ 89 años»

Dolo 
À 09 años

De 60 
’ en 
ftdolanta.

Edad
dásconooi-

da» lUÍSUMEN

V. H. V, V. H, V. H» V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

> 9 9 9 1 1 2 3 1 1 9 1 9 9 4 6 10
s 9 9 » 9 1 4 1 2 5 1 1 9 1 7 8 15

9 9 9 9 » 9 9 » 1 » » 9 9 P 1 9 1
9 9 9 9 9 9 » 9 > 9 9 9 • 9 P 9 9 9

1 9 3 2 9 9 9 » » 9 > 9 9 1 4 2 6
» ) 1 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 9

\
1 9 1

6 4 6 2 1 1 9 9 9 9 9 9 9 > 12 1 19
> > 1 1 > 9  ■ 9 9 9 9 9 9 9 P 1 1 2
9 » 9 1 > » 1 2 2 9 3 O

i t 9 > 6 4 10
9 > » 9 » » 9 9 » 9 » 9 9 P > P . 9

9 • 9 > > > 9 1 > 9 9 9 9 . J á P 9

» » 1 9 9 9 1 9 > 9 9 2 * 9 2 2 4
* 1 3 3

¡ 14 32 21 23 6 7 O
» > 09 47 11b

> » 2 2 T I 1 1 1 1 > 9 9 9 5 5 10
1 1 * 9 3 9 2 . 9 • 9 9 i 9 > 6 1 7

3 V 9 9 9 3 9 ■ 2 9 9 9 9 > S O 11
9 » 1 9 9 9 2 4 lÜ 19 8 13 i 9 21 36 57

19 13 31 28 5 7 9 > l 9 9 ■J 9 9 .56 54 i:o

9 9 J 9 1 9 ■ 2 > 10 4 20 22 9 9 33 26 59

9 9 9 9 3 2 1 6 10 9 8 10' 9 1 22 28 50
13 8 13 5 » 9 9 9 » > > 9 9 26 13 39

» 9 9 9 2 2 9 1 4 10 3 9 9 Ib 8 24
3 -1 b 2 * Î 8 5 Ó 6 B 16 9 9 31 31 b5
• » 9 9 9 > 1 1 2 • 9 2 9 9 3 3 6
* 1 1 1 1 9 9 t V 9 9 9 > 9 2 *1 4

37 27 8 6 9 9 » 9 > 9 9 9 » 9 45 33 76
9 1 t 3 1 3 i 1 3 9 4 6 9 9 13 13 26
9 9 9 > • 9 > » 2 1 3 3 \ 9 5 ■ 4 9
9 9 9 9 1 1 1 4 > 4 1 9 t 9 O 12
> 9 2 1 9 9 1 4 5 2 !0 6 > 9 18 13 31

» * 9 9 9 9 2 9 2 \ 9 9 9 9 4 1 5

9 9 9 9 ■9 9 1 2 • 1 9 1 > 9 P-' 4 4
9 » 9 9 9 9 9 3 > 9 9 9 > 9 9 3 3
9 9 9 9 » » 9 1 > 9 9 9 9 9 9 1 1

s 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 « 9 5 14
9 9 1 9 9 9 9 9 9 ■ » 8 14 9 9 8 14 22
9 9 » 9 1 9 1 9 2 1 ! P 9 9 5 1 6
9 9 > 9 9 1 3 » 1 1 1 ! 9 > 5 3 6

11 \ / 9 f) 3 5 !1 !1 !3 17 19 18 1 P 67 73 140
9 > 9 9 » j 1 i 7 n 7 3 » 9 ló 6 21

102 89 93 6! 2b 4C 81 69 lU 79 122 128 1 1 539 46/

¡9 ! 15-1 66 150 193 250 2 1.006
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B,esumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACID O S V ITO S NAC ID O S M UERTOS

Legitlmoi« TO TA L üegltimo] TO TA L

V. H- V, H. V. H. TOTAL H, V. H. V. H, TOTAL

Centro....................................... 31 34 3 2 34 36 70 1 3 » ■ i 3 4
Hospicio................................... 35 38 6 O 41 40 H1 1 6 t 2 1 8 9
Chamberí.................................. 60 53 13 9 73 62 135 3 l 1 i 4 2 - ■ b
Huenavista, ,, -....................... 48 39 [ 1 49 40 89 i 3 ? k i 3 4
Congreso ................................. 40 43 2Ò 18 60 61 121 1 » 4 1 5 1 6
Hospital....................................
inclusa......................................

66 68 13 7 79 JÙ 154 5 5 > 2 5 7 T2
54 56 46 64 100 123 223 Q 5 7 6 10 u 21

Latina....................................... 56 70 9 10 65 so 145 3 3 « 1 3 4 7
Palacio...................................... 45 40 5 2 50 42 92 4 » ) 4 5 1 6
Universidad............................ . 45 68 8 10 53 78 13i 5 3 » • 5 3 ■ 8

Total.......................... 480 512 124 125 604 637 27 29 13 14 40 43

T o t a l  g e n e r a l ............. 992 249 L211 56 27 83

D EFO NCIO NES

V, H. TOIit

539 467

1.006

Ácoi’da^a por este Excmo. Ayuntamiento y Junta Mu­
nicipal, en sesión de 24 de Junio y 26 de Julio últimos, res- 
peetivamente, la adjudicación de una parcela de terreno 
procedente do la antigua y suprimida «vereda de la Guin- 
da'lera=, al solar que la testamentaria de Doña Fausta 
Elorza posee en la manzana núiu, 314, del Ensanche, limi­
tada por las calles del General Porlier, Padilla, Juan Bravo 
y General Torrijos, cuya parcela mide 242 metros cuadra­
dos, que han sido tasados á razón de 15‘4ó pesetas uno, se 
anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
iíeal orden de 19 de Junio de 1901, para que durante el 
plazo de quince días, contados desde la inserción del pre­
sente anuncio en el Bolaíín oficial de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados, presentar 
las reelamaciones oportunas,

Madrid 4 de Agosto de 1910.— Ei Secretario, F . Ruano 
y Cari’iedo.

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión de 8 de 
Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la su­

,  basta que intenta celebrar para contratar e! aprovecha­
miento de las basuras procedentes dei recogido y  limpieza 
de las viüs públicas de la Capital, hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, bajo el tipo de 22.500 pesetas cada un aflo.

Loa expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; Cu la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y munieípales.

Madrid 3 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la v i­
gente ley Municipal, quedan expuestas al público, por tór- 
iiiino de quince dias, á partir de la publicación de este 
anuncio, las cuentas del anticipo de dos millones de pese­
tas, concedido por el Estado, A virtud de la ley de 29 de 
Diciembre de 1903, correspondientes al año 1909.

Madrid 5 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y CtuTÍetío. >

CEMENTERIOS

Autorizacionss de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde ei 28 de Julio al 6 de Agosto de 1910,

AUTORIZACIONES

69

tí
e

ea
Bc­o9
s

n*»tí
V
tití3.tí

CTtítí
1

14o

I Ig-tt
s **<-i* o

mPORTl

Peseta*.

De .33 pesetas.................. 2 6 6 1 15 495
De 44 id .......................... 3 3 3 » 9 396
De 50 id . . . .............. 2 » T> 2 4 200
De l i o  id . . . ...................... » » » » » . »
De 165 id .......................... » 9 » 9

¿Tiíina.............. 7 9 9 3 28 1.091

AulorlzsDlones por enlsrramlenlD ile 
cadáveres d reeloa pracadantae de 
fuera de la Capital d por traslado de 
ene á otro cementerle, 6 bien dentro 

de les mismos.
De 33 pesetas.................. 1 » í 9 1 33
De 44 id ........................... > 9 9 9
De 50 id ........................... 1 » 9 1 50
De l i o  id ........................... » 9 » 9 9
De 165 id ........................... » » 9 »

T o t a l .................. 9 9 9 3 30 1 174

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 1 °  al 6 de Agosto de 1910.

»
a 3D ±  A  S
*1

ía 3 4 5 6

Empréstito de I8íi8,— 
Ooligiiciioiies de ICO 
pesetas al 8 por 100. 81̂ 25 > 81'2ñ 01*25 i k 61*95

Resultas.—Oblígaoio- 
TIOS de 500 peseta» al 
i  por ick)................. 91% • » » k » .

Expropiaoioues en el 
In terior,—O b 1Í g a - 
oiones de 500 pese* 
tfiB al 6 por 100 . . .. . 99% * » r • • *

Cédulas para la  oons- 
tniocíón de la  N e­
crópolis de 500 pes6’ 
tas al ■í por lÚO,. . . . . T a » k k *

Empi'éstito de liqu i­
dación de Deudas y 
Obras, — Obligación 
nes de íiOO pesetas 
al 4 Vs por 100-------- 93% 96% . > . . 96% •

Cédulas de Expropia­
ciones del Eneanobe 
de 500 pesetas a l 4 Va 
por ICO.................... . 98‘50 • 96*60 ■ * 1
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Resumen, por Negociados, de los expedientes registrados 
en el mea de Julio de 1910, correspondientes á la Secre­

taria del Excmo, Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. “ Personal.........................
2. ® Hacienda........................
3. “ Policía urbana...............
4. ® Obras..............................
5. ® Beneficencia....................
6. ® Ensanche........................
7. ® Consumos y Mercados....

Keformas sociales..................................
Estadística............................. ■.............
Elecciones..............................................
Quintas............................................... . ,
Central..................................................
Subastas..............................................
Actas,......................................................

T o t a l e s ..........................

Mecanografía: Comunicaeiones y  copias

ENTRADAS
5í9 
291 

1.Ü68 
1 552 

228 
838 
72 
56 

379 
16 

1.51 
578 
22 
69

6.429

SALIDAS
15
58

891
38168
315
21
l

11

164
»

1.925

6.943

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido y clasificación de 
las obras facilitadas á los mismos dwante el mes de Julio

de 1910.

TL̂ r.A.'T E R I A  s

Artes é Industrias................
Ciencias exactas......... .....
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y  políticas.
Historia.. ............... ,.............
Literatura.............................
Revistas y periódicos...........

T o t a l

Traslados de rfouiíciíío y nuevos empadronamientos, regis­
trados en el Negociado IO.° ( Estadística), del 31 de 
Julio al 6 de Agosto de 1910.

J * lS T n iT 0 8 TrH9lai.doA, lapidNitiBJíiitii«

Centro.............................................. 83 11
Hospicio......................................... 64 9
Chamberí...................................... 92 21
Bnenaviata...................................... 61 4
Congreso........................................ 43 16
Hospital ........................................ 55 15
Inclusa............................................ 36 5
Latina........................................... 41 17
Palacio........................................... 37 19
Universidad.................................... 34 21
La semana corriente...................... 546 138
Desde ] .® de Enero al 30 de Julio 

de 1910........................................ 16.028 6.758
Total desde 1.® de Enero al 6 de 

Agosto de 1910......................... 16.574 6.896

■ LIOEMOIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.® (Po lic ía  urbana),
_ D. Esteban Martín, kiosco de periódicos y cerillas, g lo ­

rieta deQuevedo, Faencarral y San Bernardo.
D, Ramón Nóñez, cuatro bomboneras automáticas, in­

mediaciones al estanque del Retiro,.

D. Lucio Muñoz, tostadero de café, Salud, 9.
U. José Alzamora, puesto de refrescos, San Martin, fren­

te al mim. 1.
D. Francisco Juan Candela, puesto de refrescos, Gravi­

na y plaza de San Gregorio.
D. Nemesio López, venta de refrescos en carro de mano, 

por las vias públicas.
Doña Isabel Marugan, situado de un cano, plaza de 

Lavapiés.
Doña Prudencia Escribano, puesto de j'efresoos, Fuen- 

carral y San Bernardo.
D, Ramón BaciiiDer, dos veladores, Marqués de Monis- 

tfol, 2. í
D. Pedro Martín, venta de leche y chocolates, Horta- 

leza, 44.
Sociedad anónima del Pneumático Miehelin, efectos de 

automóviles, Manuel Silvela, 1.
D. Pablo Euiz, relojería, Estudios, 17.
Doña Carmen Marín, venta de flores y  plumas, Carmen 

número 25.
D, Santiago Pérez, comestibles, Góngora, 2.
D, Félix Romero, fábrica de cajas de cartón, Buenavis- 

ta, 22 y  24.
D. Florencio Pérez, cervecería, Serrano, 42,
D. Evaristo Blanco, sastrería, Santa Isabel, 8.
D. Ramón Quesada, horchatería y  esterería, Felipe III, 

número 6.
D. Constancio García Socasn, lechería, Evaristo San Mi­

guel, 21. ,
D. Francisco Llórente, objetos de escritorio y papelería, 

Carrera de San Jerónimo, 39,
D. Pablo Baquero, vinos, mercado de Olavide, núme­

ros 42, 44 y 46.
Doña Petra Fernández, ropa hecha para niños, Lava­

piés, 53.
D. Casimiro Sánchez, lechería, Goya 86.
D, Manuel Gómez, despacho de billetes para espectácu­

los, Arlaban, 3 (Sociedad de la Plaza de Toros).
D. Francisco Pueria, despacho de pan de castilla, carre­

tera de Aragón, 4.
D. Jerónimo y D. José Vilialba, ebanistería con tres 

electromotores, plaza del Conde de Barajas, 3.

Por el Negociado 4.® (Obj-as).
■ Reformas: Calatrava, 13; Toledo, 3; Jardines, 32, y  

Graviua, 18.
Alquilar: Madera, 33 y  Jaén, 8.
Construcción: Aduana, 37 á 45; Molino de Viento, 12; 

Alcalá, 1; Lorenza Alvarez, 12; carretera de Extremadura 
barrio primero, letra A; López de Hoyos, sin número; Mé­
jico, 9, Pilar, 37.

Obras de wie7íor cuantia.
Reformas: Concepción Jcróiiima, 28; Arrieta, 2; Alonso 

Heredia, 10, y  Bola, 11,
Revoco; plaza de la Independencia, 8; Pelayo, 72; To- 

rija, 6, y paseo de Rosales, 12.

Por el Negociado 6,® (Ensanche).
Colocación de mnestras: paseo do la Castellana, 64; 

Juan de Molina, Claudio Coello y  López de Hoyos, 8 pro­
visional.

Demolición y  reconstrucción de varios trozos de muro: 
paseo de las Acacias y  Gasómetro, sin número.

Reparación de cornisa: Claudio Coello, ,33.
Obras de ampliación: General Árrando, 13 y  15 y  Cá- 

eeres, 6 provisional.
Revoco; Alberto Aguilera, 52 y  54.
Construcción de cobertizo: San Bernardo, 103.
Construcción de ñucas: Príncipe de Vergara, 7 v  Me- 

léndez Valdés, 25,
Paso de carros: Monte Esqulnza, 20; Ancora, 1; ronda 

de Segovia, 17 y  Avenida de la Plaza de Toros, 13.
Alquilar: ronda de Segovia, 33 y  paseo Imperial, 12.

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 35.
Id e m  id . id .  a b r ie n d o  c a la ,  2.
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LiinpiezEi y  reparación de pozo de aguas claras 1. 
Acometida á ia alcantarilla general, 2. 
Construcción de la aleaiitarllia particular, 1,

Acometida de agua del Canal, 6. 
Reparación de tubería del id., 12. 
Total, 59.

CONTADURIA
ÍQgresos y  pago« verificados por cuenta de] presupuesto del Interior de 1910.

INGREiSOS

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDITOS

[ CAPÍTULOS pTesQptlfìBÌO&. Elisia el 30 1 UeiJOde Julio Tota! is i Hornos latta
— d« Julio de 1Q10, el 6 Ag Í9I0, 6 le Jgotto 181910.

VBiBTAf PSiRTlS piiBriB MBiTAl

] 1.“ Propios............................................................................ 24.944*62 12.040*27 ' 9 12.040 27
í 2.“ Montes..................... ............ . .................................... 5.900 4.500 9 4.500
. 3.“ Impuestos....................................................................... 5.901.900*59 3.0 •6:070*98 141.266*73 3.157.337-71

4.“ Beñeñcencia.................................................................... 109.809*% 75-195*40 * 75.195*40
5,“ Instrucción pública......................................................... * 9 >

1 6,“ Corrección pública......................................... ................ 203*60 101-79 9 101*79
! 7.“ Extraordinarios............................................................. l.93:->.063'39 2fS 038*67 1.329*73 269.3u8‘40
'■ 8.® Resultas.......................................................................... 1.429.*4K-C58 1.429.213'58 9 1.429.2í3‘58

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 2 i.959.2® *34 !2.%2.992*72 180.311*52 13.133.301*24
10.® Reintegros...................................................................... 1*25.729*53 «0.113-93 167*50 90.281*43

; 31.492.048*51 17.848.267*34 323.075*48 18.171.342-82
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... » 27.084*89 672*14 27.757*03

F Total de ingresos Jormalixados.............................. 31.492.048*51 17.875.352*23 323.747*62 18 199.099*85

 ̂ PAGOS

y PAGOS EJECUTADOS

A CREDITOS
SI . . autor izados. ílaetil el 50 Del ho de Jalh> Total da ptgci taata
ij UAPÍTUi.OS

~ át Julio de IJJO, ■1 G Agosto U'iO/ 6 Ja Jjatto da 1910.

'i »RtfttAt PBISTAl PBseTm ÍBtBTAI

: 1.® Gastos del Ayuntamiento.............................................. 1.938.I7P87 1.003.557*33 136.355*62 1.139.912 95
' 2," Poiicta de seguridad...................................................... 1.7o4.514*87 909.873*70 112.494*47 1.022.368*17

3." Policía urbana y rural................................................... 5.019.079*49 2.694.731*14 3.5.058*7̂ 2.730.689'U2
7: 4.® (nstnicción pública ....................................................... 1.061.163*63 507.043*08 26 059*09 53:3102*17

6.® Beneílcencia......................... .......................................... 1.558.552*27 .710.1.51*40 88.672*56 798.823*96
■' 8.® Obras públicas.............................................................. 3.674,078 1.744.131-03 68.118*72 1.812.249-75
. 7.® Corrección pública......................................................... 404.540*07 217.6C0 7.5íj0 22.1.100

8.® Montes........................................................................... * » ' S *
: 9.“ Cargas............................................................................ 13.302.57*2*02 8 115.18Í-09 98.701-60 8.213 882*c9

[O'” Obras de nueva construcción....................................... 2.548.293-13 1.230.302-OS 1.913 1.238.215-08
" 11.® Imprevistos..................................................................... 143 551 *15 57.816*76 1 57.s:6*76
í: 12'® Resultas......................................................................... 9 9 9 >

y 31.414.516*50 17.196.387-61 575.773*84 17.772.161*45
Pagos fior devoluciones de ingresos........................... 9 109.791-49 19.966*50 129.757*99

i': Total de pagas /brrtiúí¿í.ta(ios................................. 31.414.516*50 17.306.179-10 .595.740*34 17.901.919*44

BALANCE
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Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

CftÉPlTOS
presiipoeiton.

FSllTAl

[NGimSOS FOK3ÍALEZADOS

llanta el 30 
de Julio de

PMetái

Del i al € 
de Agosto de lÜlO.

PAsnrái

Total ioj;resoi hasta 
G do Ago$lo de 19J0'

ÍRiirTAS

1. ** Contribuciones y recargos........... ........................
2. “ Venta de terrenos................. .................................
3. “ Subvenciórt del Ayuntamiento..............................
4. ° Resultas............................................................... .
5. “ Imprevistos y eventuales......................................
6. ° Reintegros.............................................................

4.199.631*40
1.5.000 
4.210*34

817.246*93

20.000

1.737.577*45 
19.02879 
2.332*21 

1.855.400*05 
1,078*89 

11.515*09

4.713*60
y
y

2.537*73

1.737.577*45
23.742*39
2.332*21

1.855.400*06
1.078*89

14.053*42

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........

Toiai de ingresos Jormalnados............................

5.056.088*67
8.829*43

3.626-933'09
17.835*79

7.251*33
y

3.634-184*42
17.835*79

5.064.918*10 3.644.768'88 7.231*33 3.652.020*21

PAGO«

1
■ CAPÍTULOS .

CRÉDlTOíi
«iiloriiadon«

pnsRVá»

PAGOS EJECUTADOS ^

«í oO
de Julio de Î JlO.

FBfiBTlt

Del ] al G 
de Agosto de tQlO.

PBSRTAI .

TeUlde haala 
€ de Agosto de 1910,

Â9BTlt

1. “ Uastos del Ayuntamiento....................................
2, ** Policía de seguridad............................... ..........
3A Policía urbana............. ..................................................

242.500
149.902
360.900*49

2.438.797*56
1.277.446*41

27.973*45

126.061*40
97.692*47

162,023*29
1.230.664*66

493.801*01
»

18.107*97
9.786*33
3.256*57

32.557*31
4.205*08
y

144.169*37 
107.478*80 
165.279*86 

1.263 2*21*97 
493.006*09'

y

5.** Obras públicas................................................................
4.** Cargas..................... ........... - ...........................................
6 ** Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

lo ia l de pagos formalizados................................

4.497.579*91
»

2.110.24*3*83
9.786*25

67.913*26
4.641*60

2.178.156*09
14.427*85

4.497.579*91 2.120.029*08 72.,534‘86 2.192.583*94

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

3.Ó34.I84M2
14.427'85

2.17S.156‘09
17.835*79

3.6!9.756'57

2.160 320*30

Existencia en Tesoreria, 6.459.406*27

Madrid C de Agosto de 1910.- El Contador, Rafael Balaya,

:i[iiiLiii!iTiü(iio.\ yi ntiiFiBii)!!!!, iiE.\m í m u m

A r b i t r i o  «o b r e  toJfloH y  cor t inas .

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que*pre- 
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 2G 
de Abril de 1900, so hacen las aclaraciones siguientes:

1.** La cobranza darA principio el dia 10 del actual, y 
terminará el 10 de Septiembre próximo, á cuyo efecto el

recaudador respectivo, se presentará á hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
misinos, por una sola vez.

2.**" Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, durante los dias 11 al 15 de dicho mes de Sep­
tiembre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el 
domicilio de los recaudadoi es, en la inteligencia, de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores
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por la Yía de apremio en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los recaudad07'es.
Distritos del Centro, Hospicio y Biienavista, recauda­

dor, D. Vicente BT’ancos Pérez, calle del Espejo, núui 4, 
principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 
D. Alfonso González Belandres, calle de Carranza, núm. 2íi, 
segando derecha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso, D. Justo 
Morayta Serrano, Alameda, 1(J.

Madrid 5 de Agosto de 1910.—El Administrador, R. Wo- 
villo.

1NTERVENCIÓN_DE CONSUMOS
C A S C O  V  J Í . A l > I O

Resumen general de la 7'ecaudació n obtenida por ei arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
al 29 de Jtilio^ ambos ivchisive, según estado fecha del 3 
actual, remitido poi- el aj-i'iendo en cti^iiplimiento de la 
condición 29 del contrato, .

Pos ota 9.

Sección 1.'̂ — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 222,580‘.43 

Sección 2,“'—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 40.548‘72

Total.............................  263.129‘15~

Recaudada por la Administración ntunicipal.

■ idX'^ne A tere A i> io Peseta».

Pielato de la Florida......................................  10‘98
Idem de Valencia............................................  35‘ 18

Total ., ........................ 46'16

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dins 
del 23 al 29 de Julio, segiin ios datos /Vicí'íííadoa por ¡os 
representantes de las vñsmas, en cumplimiento de la 
base 8.  ̂ de los coiifiaíos celebrados, y ^«ríes ?emitidos 
por ios empleados municipales de servicio eu U>s fielatos.

Pesetas.

Zona de Aragón...............................................  79B‘04
Idem de Bilbao......... ..........................    2.G25'19
Idem de la Castellana......................................  873*82
Idem de Segovia.............................................  955*44
Idem de Toledo...............................................  872*66

T o t a l .................................. 6.125*15

Madrid 4 de Agosto de 1910.— El Jefe do la Interven- 
eióu, M. Melgosa.

CAMIK08
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBÜAS NUEVAS

■ Escuela de Veterinaria, Conde Duque, paseo de cochos 
del Retiro, Parque del Oeste, plaza de la Cebada, rondas 
de Valencia y Atocha, plaza del Conde de Barajas, aceras 
de asfalto de la calle Mayor, delante del edificio del Con­
sejo de Estado. ■

M iq u iN A S  .
De servicio: una, cuatro días, en el paseo de coches del 

Retiro, y otra, dos días, en el paseo de Monistrol,
TALLERES

En el de carpintería: construcción de un teatro al aire 
libre en el Retiro, frente A la casa de vaeas; cajas para co­
locación de documentos en las Escuelas municipales; reco­
giendo las maderas del puente Verde, y arreglo de carre­
tillas y astilado de toda clase de herramientas.

En el de eerrajeria: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El ds pintura: en la primera Casa Consistorial y en el 
Re ti ro.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 4 de Agosto de 1910,-El Ingeniero encarga­

do, P. O., Narciso Amigó.

A.viiíiío.s despachados en las oficinas durante los dias - 
del 28 de Julio al 3 de Agosto de 19Í0.

o i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 87; licen­
cias expedidas, 72; instancias registradas é informadas, 
solicitando licencia para apertura de calas, 28: partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 70; actas de 
replanteo y recepción, 9; oficios paia recepción de mate­
riales, 100; listas de jornales, .39; importe de jornales satis­
fechos en la semana anterior, 17.710*87 pesetas; revisión y  
clasificación de papeletas de transportes hechos en el mes 
de Mayo, 6,000,

ENSANCHE -
Asuntos tramitados, 14; actas de recepción, 12; listas de 

órnales, 9; paites diarios de calas, 7; importe de las listas 
de jornales, 14.785 pesetas.

FO NTAN ER ÍA  ALC AN TAR ILLAS  •
Instancias de entrada, 48; ídem de salida, 36, expedien­

tes de entrada, 50; ídem de salida, 95; comunicaciones de 
entrada, 24; ídem de salida, 30; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 6; importe de jornales pagados en ia tercera 
decena de Julio, 17.380*25 pesetas.

Madrid 4 de Agosto de 1910.— E1 Ingeniero Director, 
P, A., Narciso Amigó.

-*■ »-

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

OBRAS MUNICIPALES
En ejecució^i durante los dias del 28 de Jttlio 

al 3 de Agosto de 1910.

ACERAS
Corredera Alta, Tenerife, Fúcar, Plaza Mayor, plaza 

de la Cebada, Génova, Zurita, Campomanes, Mayor, plaza 
de Isabel H, Valencia, Rodas, Siete de Julio, plaza del 
Príncipe Alfonso, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, 
etcétera.

EMPEDRADOS

Paseo de la Castellana, travesía do la Ballesta, Guinda­
lera, Prosperidad, paseo de los l ’ontones, plaza de la Ce­
bada, Cuchilleros, Gil Imón, Argnnzuela, Castillo, Sagasta, 
Caridad, Alfonso X I, Latoneros, Toledo, Amor de Dios, 
León, Leganitos, Larra, ñan Bernardo, Lope de Vega, 
ronda de Val lecas, glorieta de San Bernardo, y en diíeren- 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz elóetrica, gas, agua, etc.

Obras ejecutadas y en ciirso de ejecución diirante los días 
del 27 da Julio al 2 de Agosto de 1910.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.— Nueva instalación: camino do Vieálvaro, 
Parterre dei Retiro, Bravo Murillo, camino de la dehesa 
de la Villa, carrera de San Isidro y paseo de San Bernai- 
dino.

Reparación; glorieta del puente de Toledo, plaza de los 
Mosteuses, Ferraz, puerta de Atocha, paseo de los Ponto­
nes, túnel del Campo del Moró, plaza de la Moncloa, Gé­
nova, Toledo, Cebada, Antonio López, cuesta de la Vega, 
paseo de coches del Retiro y  plaza de Chamberí.

Fuentes.— Reparación: paseo de Rosalcsy General Laey.
Bocas de riego.—Nueva instalación: Florida y carretei'a 

de Extremadura. *
Reparación; cuesta de la Vega.
Urinarios,—Reparación; Cuervo y Aguas.
Alcantarillas, — Reparación: Argumosa, Fernando VI, 

pasco de las Yeseria.s, plaza do la Cebada, paseo del Rey, 
Apodaca, San Quintín y Asilo de Aceiteros.
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POR CONTRATA

Fontanería.—Saneamiento parcial del anticuo viaje de 
la Alcubilla, desde )a calle de Carnleer hasta la Plaza de 
Toros de Tetuáii; eoiisti'uccidn de muro dé eerramieiUo y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey; 
instalación de dos evacuatorios subterríineos, Puerta del 
Sol, ó instalación de una estación esterilizadoia de aguas 
do viaje por medio dei ozono, plaza de Santa Rárbara,

Aleantarillas. — Nueva construcción; bando de Cuatro 
CaniinOB, Francisco liicci, barriada de la can'etei’a de Ex­
tremadura y colector eti el arroyo AbroiÜgal (Ventas del 
Espíritu Santo). F U N D IO IÓ N

Moideado de piezas, llaves de cerraduras de fuentes, 
moldes y preparado de nueva fundición.

MEO A NICA

Preparado de fuentes, fuentes de nuevo sistema, repa­
ración de fuentes y obras de entretenimiento.

c a n t e r í a  .

Colocación de rejillas de urinarios, ronda de Valencia 
y Argumosa; placa de buzón, basas y  partido de piedra.

GUARNICIONERO

Chanclos para cuadrillas.
PINTU RA

Urinarios, Cuntro Caminos, plaza <ie los Carros, Alma­
gro, plaza de Chanjberi, plaza de las Descalzas, glorieta de 
Quevedo y puerta de Toledo (Alatadero de vai.as); jalones, 
cajón en el Asilo de la Paloma y rotulado de cajones.

V ID R IE R ÍA

Arreglo de urinario, Barceló; arreglo de fuentes, San 
Cosme, Salitre, Cibeles, camino de San Isidro, Monteleón, 
San Joaquín, plaza del Callao y paseo del Rey.

C A R P IN TE R ÍA

Evacuatorios de la Pneita del Sol, ai'reglo del depósi­
to de Tetuén y puertas para la elevadora de] barrio del 
Chufero.

CERRA.NC1:ÍA ■ - ■ :

Quitar fuente, Juan de Mena; arreglo de bajadas, plaza 
do la Cebada; arieglo de abrevaderos, paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza; arreglo de fuertes, Bravo Murillo, plaza 
de Bilbao, Oso y Embajadores; armado de ui’i'naí'io y  arre­
glo de platinas para bocas de riego. .
SERVICIOS PRESl'AnOS POR El. PERSÓNAÍ, DE A I.C A N TAR IH .A 8

Calles vigiladas, 2.778.
Idem limpias, 250.
Objetos eNtraidos, 5.
Servicios especiales privados, 8.
liecouoeimiento de atarjeas, 1Í2.

SERVICIOS PRESTADOS POR El, PERSONAI, DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 98,
Idem extraídos, 90.
Metros cúbicos extraídos, 794.
Importe, 574 pesetas.
Madrid 3 de Agosto de 1910,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J, Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

fitilncián de loe tyribitjos veri/icados en este runto durante 
la eeninna del al 3Î de Jidio de lÜIO.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1,'̂ , 2,'*, 3.“ y 4.^— Riego de praderas, macizos, 
bosques y testeraje.— Limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras.— Conservación de macizos.

Sección volante.—Laboreo y conservación de macizos. 
Arreglo y  conservación de plantas en tiestos.-Conserva­
ción de los jardines de la plaza de la Indepencia, estatua 
de Espartero, escuelas <le Aguirre y  cementerio de Nuestra 
Señora de, la Alnuideua,—Vigilancia en la Elipa.

Estufas. Esquejado de plantas para la nmltipUcación. 
Plantación en tiestos,—Confección de mantillos.—Cava, 
embasurado y laboreo de macizos,—Extracción de plantas

de estufa.—Riego, limpieza y  conservación de plantas.— 
Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas tercera y  
cuarta.

Obras y talleres.—Construcción y  pintado de bancos de 
respaldo para los jardines,—Aguzado de zapaiiicos y he­
rramienta de cantero.—Colocación de tornapuntas á los 
pilarotes del cerramiento de la cuesta de la Vega.—Arre­
glo de carretilias, regaderas y mangas de riego.—Asti- 
íado de azadones,—Colocación de tapas á las bocas de 
riego.—Arreglo de tuberías de plomo en la cuarta zona.— 
Alzado de un muro en las estufas.—Desatranco de las ca­
ñerías que conducen las aguas ú las estufas.

Guardería,—Su servicio,
PASEOS Y ARBOLADO

Jardines,—Limpieza, conservación, reposición y v ig i­
lancia de los mismos.—Colocación de pilarotes para cerra­
miento de la etiosta de la Vega.—Recorrido do calas.— 
Conservación de los jardines de San Bernardino y del Go­
bierno civil. —Riegos nocturnos.

Podadores. -Siega de praderas en varios jardines.
Puente de Toledo.—Riego, roza y  limpieza,— Destallo 

de planta.—Arroglo'del cerramiento.—Vigilancia,
Secciones 1.*̂ , 2,*̂ , 3.'̂ , 5." y  6.''̂ — Limpieza y riego

de paseos, —Enarenado de la carrera de San Jerónimo y  
plaza de Cánovas, — Vigitancia,

Seccióii volante.—Roza en la dehesa de la Arganznela. 
Arreglo de paseos.—Enarenado del Parque de Madrid.— 
Cerramiento del Asilo de la Paloma.—Vigilancia.

Viveros,—Roza, i'iego, poda y limpieza.—Extracción 
de basuras.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de AmanieL—Roza, riego y  limpieza.—V ig i­
lancia,

Parque deUOeste.—Siega y riego de praderas. —Lim ­
pieza de paseos.—Regnlarizaeión de paseos y praderas.— 
Recorte de praderas y  macizos.—Cava de macizos,—V ig i­
lancia.

Guardería.^Su servicio. .
Madrid 5 de Agosto de 1910.—El Ingeniero Snbdirec- 

-tor, J.. González Esteban,

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el día 24 al 30 de Julio de 1910.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería: en los 
Asilos de Santa Ana y  de ha Paloma, en el Parque del 
Oeste, en el Matadero de vacas, en la construcción de! 
muro de la calle de Segovia, en las Casas Consistoriales.

Servicio de guardería: en las calles de la Arganznela y 
de Zurbarán, y en el muro de la calle de Segovia.

Servicio de Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 5 de Agosto de 1910.— El Arquitecto Decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

p r i m e r a  s e c c ió n  d e l  IN TE R IO R

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos hechos, 23.
Volantes de altura, 1.
Idem á Fontanería Alcantarillas, 2.
Nivelaciones en Sítn Marcial, 1.
Planos pai'a expedientes, 2.
Idem para Vías y obras, 1.
Madrid 5 de Agosto de 1910.—El Arquitecto interino de 

la sección, Jesús Carrasco.

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones: Fuencarral, 54, rectificación.
Licencias para obras de reforma: Madera, 10; Rey (pla­

za)! fi, y  Bárbara de Braganza, 12.
Licencias de alquilar: Mantuano, 6; Luis Cabrera, 10; 

Cardenal Belluga y  Navacerrada,
Ucencias de revoco y saneamiento: Almirante, 12 y 

Ilortaleza, 27, ■
Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­

mientos: Barquillo, 33; Prini, 5; Clareen ado, 8; Juan Baa- 
tista de Toledo, 1 duplicado; López de Hoyos, 19; Barqui-
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ilo, 12 duplicado; Fueiicarral, 90; Rey (plaza), 6; Fueiica- 
rral, 66; Pigiiatelli, 1, y  Barquillo, 41 duplicado.

Asuntos varios: López de Hoyos, 25, derribo de casa 
por ruinosa.

Denuncia, parte de dirección de obras, reconocimientos 
y oficios, volantes y  Bi L. M.

Madrid 5 de Agosto de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Hojas de aprecio, 1.
Reconocimientos hechos, 30.
Tira de cuerdas, 3. .
Madrid 5 de Agosto de 19l0.—El Arquitecto de la see- 

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32, ,
Reconocimientos practicados, 27,
Madrid 4 de Agosto de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiilana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 3.
T ira de cuerdas, 6.
Ti'abajos do delineación, 5.
Construir casa y  ampliación, 4.
Obras de consolidación, 5.
Alquilar fincas, 1.
Partes de obras, .5.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias y  varios, 3.
Oficios, volantes y  B. L. M., 10.
Reconocimientos, Id.
Total, 65.
Madrid 4 de Agosto de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Relación de ios jornal>^s acreditados duráitfe el mes de 

. Julio de m ío , con expresión de los servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas y liieyos.

C L A S E S NIÌMEHO
JORNALES

i’íííiní.

1
Listeros............................................... 121 363
Ordenanzas......................................... 62 155
Cabos...................  ........................ 2.407 7.221

35.805Barrenderos........................................ 13.020
Ayudantes................................... . 4.164 10.410
Llaveros.. ......................................... 4.326 7.57ü‘50
Maquinistas........................................ 77 385
Fogoneros........................................... 92 276
Mayorales......................................... 119 416‘50
Porteros............................................... 124 310
Mozos de cuadi-a. ............................. 123 ■ 307‘60
Serenos................................................ 104 260
Guarda de la Quinta de San José.. . . 31 77‘50
Conductores de carro......................... 2.361 7.083
Operarios de talleres. ........................ 363 1.183
Suplentes de barrenderos.................. 1.460 4.015
Idem de ayudantes............................. 464 1.160
Idem de llaveros................................. 415 726‘25
Idem de conductores........................ 187 561
Carreros eventuales........................... 137 342'50

T otai...................... 30.157 78T627‘75

Número de carros de basura, conducidos A los vertede­
ros: Vellones, 2 290; Chaniartín, 569; Goya, 1.082; Puente 
de Toledo, 382; Total general de carros, 4.032.

Observaciones. En los talleres de carretería y guarni­
cionería, pertenecientes á eSte servicio, se han arreglado 
carroa, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores,etc.,etc,

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con mangas y cubas, se efectuó también á dia­
rio, como igualmente el lavado en las vías asfaltadas.

En la saca de paja y cebada para el ganado de este 
servicio, se emplearon tres carros eon dos muías cada pno, 
sus conductores y  once barrenderos.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se empleó un carro con una mala y su con- . 
ductor. ■

En el local de la Exposición prestan servicio A diario, 
tres barrenderos.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO 

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Viífuún'n de coni probación del yas del alumbrado píthliro 
durante los dias del 28 de Julio al 3 de Agosto.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad laniíiio- 

sa (para 42 gramos de aceite), mAxiina, litros. 98‘02 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), rafnima, litros... 10P13 
l'ipo medio de intensidad luminosa otitenido de

todas las inedias, litros......................... ............ ■ 99‘08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceita), mAxiraa, litros...............  23‘0
Intensidades pareiales extremas obtenidas (pars

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24‘4
Osüilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dnrante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........ .........................................................  50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- ,
metros..........  ............................. .....................  60
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sulrido 

alteración, lo que indica que el gas no eonteiita hidrógeno 
salinrado.

Madrid 3 de Agosto de 1910. — El Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero. .

Bajas naturales ocurridas en el alumbraítú ptíbUco d «- 
rante los dios del 2S dtì Julio al 3 de Ágosto de 1910.

Distrito del Centro, 25 horas; Hospicio, 59 horas; Cham- 
beri, 647 horas; Buenavista y 2.** zona, 192 horas; Congre­
so, 37 horas y  20 minutos; Hospital y 3.“ zona, 67 horas; 
Inclusa, 113 horas; Latina, 129 horas: Palacio, 106 horas; 
Univeisidad y l . “' zona, 173 horas; Total, 1.648 horas y 20 
minutos. .

El alumbrado público por gas do los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta y cinco 
minutos de la noche, hasta las cuatro y cinco minutos de 
la raa&ana, durante los citados días.

Denuncias y servicios j>restados por el fíuerpo deQuardias 
municipales en los días del 29 de Ju lio al 4 de Agosto 
de 1910. '

DENUNCIAR .

Distrito del Centro, 62; Hospicio, 50; Chamberí, 19; 
Buenavista, 58; Congreso, 37; Elospital, 25; Inclusa, 22; 
Latina, 77; Palacio, 32; Universidad, 52. Total, 434.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 26; Hospicio, 13; Chamberí, 4; 
Buenavista, 20; Congreso, 19; Hospital, 12; Inclusa, 9; La­
tina, 8; Palacio, 6; Universidad, 6, Total, 123.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.

Inspección general de carni ay es y tranvías. 
Cartillns para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 1; 
informes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 84; oficios dirigidos 
A la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 40; 
papeletas de citación, 80; volantes de citación, 20; jui­
cios celebrados, 80; multas impuestas, 63; juicios sobre­
seídos, 27. , ■
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Stírvicios priiatados por d  Cunrpo de Bomberoe durante 
la semana del 2S de Julio al 3 de Agos'o,

Incendios.— Día 29, Parque del Retiro; se recibió el 
aviso A las siete y  veinticinco iniiuitos, y se terminó (i las 
doce; consistió en quemarse un estercolero.

Día 30, carretern de Toledo; se recibió el aviso á las 
tres, y se terminó A las nueve y treinta, minutos; consistió 
en la misma causa que el anterior.

Día 3, paseo de las Clioperas; se recibió ei aviso á las 
tros y quince minutos, y se terminó A las ocho y cinco mi­
nutos; consistió en quemarse el basurero de la Arganzuela, 

Servicios extraordinarios.— Visitas frii’adas por el A r­
quitecto secundo Jefe, por ausencia deí primero, 8; ídem 
ídem por los Jefes de zona, M; ídem id, por los capata­
ces, 30. Total, 52.

Madrid 4 de Agosto de 1910.—P, A, del Arquitecto Jefe, 
el segundo, M. .Alvarez Naya. .

TENENCIAS DE ALCA LD IA

Juicios celebrados, visitas c/iradas y comisos verifiendos en los días del 29 de Julio al 4 de Affodo de 1910.

D I S T R I T O S
TORLIS

tealre. taticri. hcDadsli ((iiiKreiti. Eospilil. Intloii. llIlDl. Palotlii. íi'DÍTcrildad

Denuncias.

Por iniracción de Jas Orde-
nanzas Municipales........... 41 > 75 i « » 9 9 j 37 153

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan................... 9 » » > * > 9 > à 29 29

Por id, id. de la ley del Des-
canso dominical................. ' t > i 9 > > 9 t 9 » 9

Totales. . . . ........ 41 » 75 9 9 > 9 9 9 66 182

: Juicios.

Multados................................ 19 » 24 9 9 « 7 t 9 57 100
Apercibidos............................ 26 } 42 9 9 > 9 9 9 > 68
Sobreseídos................ ........... 3 1 1 ' 9 9 9 fr 9 • « 3
Al Juzgado municipal............ »' > > 9 9 > * 9 9 9 9

Al apremio. ........................... > > 1 > > 9 9 > 9 »
Pendientes............................. 45 » 24 9 » 9 9 9 > 18 87

T o t a l e s ................. 93 » 90 . 1 > 9 9 9 » 75 258

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... 92 a 102 > 9 9 9 9 9 211 405

No se lia celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio é Inclusa.
No se lia recibido datos de las de Puenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.
La Tenencia dé Alcaldía de Chamberí ha decomisado 21 kilogramos de pescado, 22 litros de leche aguada y 8 de vino, 

procedente de residuos de copeo.
La de la Universidad, 227 kilogramos de pan falto de peso.

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Sei-vicios prestados en la semana del 29 de Jidio al 4 de Agosto de 1910.

■ f a c u l t a t iv o s

DISTRITOS
CLASE DEL SESVICIO

Diisplilo. Iboiberi. Do ÍO 31 i El). toBjirfsii. llosplbl. intlitis. UllDl. PbIoiío. ÜDiieiElM T O T A L

Enfermos asistidos á donncilio.. 9 2 16 140 16 19 9 > 19 22 231
Idem en consulta general.......... J» 31 31 34 10 39 9 9 26 39 210
Idem en írl. en las de la mujer.,. 9 9 * 9 9 3 9 y 9 » 3
Idem en la especial de la vista ,. 9 9 » 9 9 « 9 9 9 9 >
Operaciones en la Id, de la vista. > 9 9 • 9 y 9 9 1 9 9

Ideró en la id. de la garganta, 
nariz y oído............................. 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos ele guardia........ ........ 9 38 74 35 95 84 9 > 29 86 441

Partos y abonos asistidos......... 9 2 » 2 9 9 9 1» » 3 7
Vacunaciones............................ 9 3 3
Revacunaciones......................... 9 2 9 1 6 9 7 9 6 J 15
Reconocimiento de enajenados.. i % \ > 1 9 9 9 * 9 1
Idem de cadáveres..................... J 9 9 9 9 9 9 t 9 > »

T o t a l . ............. l 75 121 212 12S 145 9 » 83 150 914
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
ÍUS I D iriits  IIKIICIM ctAcpines

Cetilto. Htipldt. Cbiubcrl. B m i t  l i l i . Coijinsi. llstpllil. l i t i  Di 1. Li IId), ftllllO. I j Ii k ìB i ì TO TA Í,

M e d ic in a s ................................................... 15 35 m 33 26 9 > > 129 64 446
S a n g u i ju e la s .............................................. > 9 t » > 9 » > » • 9

A p a ra to s  o r t o p é d ic o s ........................ » 1 4 2 1 9 1 9 B B 9
í B u r r a s ............................... • 9 t . » 9 9 9 9 ' * 9 B

L e c h e  de  1 C a b r a s ............................... » 9 9 9 9 » 9 ' 9 » » B

( V a c a s ............................... 1 4 6 6 8 9 2 9 360 3 390
P e n s io n e s  de  la c t a n c ia ..................... 3 6 6 6 a 9 12 9 > 6 47

f P a n ...................................... 13 10 38 4 143 9 19 > 8 3 238
l C a r n e  .................................................................... 13 10 38 4 143 9 19 9 8 3 238

V í v e r e s  ) T o c i n o ...............................................................iv e r e s . .  { g Q O (^ g  e s p e c ia le s  de
Í3 10 38 4 143 9 19 » 8 3 238

c o m e s t ib le s ................................ ) 9 9 9 9 > » I B 9 B

( G a r b a n z o s ............................................... 13 10 38 4 143 » 19 9 8 3 238
C a r b ó n , . ................................................................................................................ 13 10 38 4 143 19

9

8 3 238
j  M a n ta s ................................................................ b > 9 • A 9 9 9 » »

M a n t o n e s ................................................ > 9 9 9 9 9 9 9 B > »

l  R e f a jo s . . .  .................... 9 > 9 9 » 9 » 9 > »

D ._ o a  ) V e s t id o s ............................ > • 1 9 9 y 9 9 > • 9R o p a s . . .  /  T a p a b o c a s ..................... 9 > 9 t 9 9 9 » > B
/ C a m is a s ........................... > > * 9 • 9 » > 9 9 9

E n v o l t u r a s ..................... » > 9 > 9 í 9 9 » 9 B
\ J e r g o n e s ............... .. t > > 9 * » 9 9 9 9 9

T o t a l ...................... 81 96 350 tí? 758 9. l i o ■ ^ 529 ■ 88 2 .0 8 2

SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

R&sumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de Julio del año actual.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 39.

Idem en id, de id. de reforma, 28. -
Idem en id. de licencias para alquilar, 23.
Idem en id, pam obras gratis y parciales de saneamien­

to, 33.
Idem en id. solicitando placa de saneamiento. 31.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi- 

hiénicas, 17, ,

Informes sobre aperturas de vaquerías y cabrerías, 3.
Idem en partes de Dirección facultativa de obras remi­

tidos por los 3res, Tenientes de Alcalde, 3,
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr, Alcalde Presi­

dente, 5.
Certificaciones expedidas, 46.
Placas de saneamiento concedidas, 46,
Visitas de inspección giradas, 82.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 115.
Citaciones veriñcadas, 69.
Sesiones celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 17.
Suman, 570, '

N o ta . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3,394,

Madrid 30 de Julio de 1910.—El Secretario, -F. Moa- 
tíildo. . r ^

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estaiicias de ganado y expedición de guías.

P E R Í O D O S

O X j a s e s  E E  C 3 - A .7 S I  a . l o o IM P O S T E

P K S R T A S

V acuno.
1 p t a s .

de Idem . 
4 ü'lu p t a * .

C aba llar. 
A  yjííur.

Mular.
A p la jt.

Asnal.
 ̂ OMO p h ir

C A R H O S
A  ptn .i

Pelerai da 
tira ¡r irraatra 

A  p t a j .
G U ÍA S  

A  U50 ptaM

Ota 27 d e  J u lio  d e  1910........................ 107 20 9 9 9 » 9 9 18‘ C5
n i a æ ........................................................................................... 179 9 20 104 112 9 1 7 72 '30
D ta 29 .............................. ............................. 163 11 9 > > B > 9 2 5 ‘55
D ía 3 0 .......................................................... 123 24 9 9 9 t > > 2 0 ‘85
D i a s i ............................................................................................ B B > 9 9 9 > > 9

D ia  1 .“  d e  A g o s t o ................................... 160 IS 9 > 9 9 9 > 2 5 ‘80
D ía  2 . .  . . . . . : ............................................ 131 22 9 } 9 1 > 9 21 ‘R5

T o t a l ............................ 863 104 20 104 112 9 1 7 184‘ 40
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

/íef’iuilaciÓ7i fioT dftmnhon da degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 27 de Julio al 2 de Agosto de /.‘/JO,
y stt comparación con igual período del año ariterior.

: t ^ : E S E s l E i  r .  O  o - K ,  A .  i^ a ro  s [NU RESOS 
por degndlf»

Petetai.
Vacfti» ttriKii. Lbqü res» Léchelos Cerdi. Vacas. Terne ras» Lanares. Lechales, Cerda.

1 m
l«ñ20

490
537

6.2(;1
G.BSti

»
>

i 249.937‘2 
268.163+1

SI 6S6‘5 
24,663

67 í¿02*S 
6L.9i9'l

■

• »
a0IP40
9.519'90

’ t í 47 'sas » , la  225+9 8 03C'5 4»726'J
_ >

i 508+50

43»168
U.185

12.840
10»665

I64»4ia
221.194

453
946

27.088 
32 »735

9,140 763+6 
9 2B8 890'2

641.678+5
501.5^

1,433.432*6 
1,000.61l'S

9.S10
6.0S1

- 2.849,+223 
8,278.906

344,700*30 
879,614*70

1.D19
2.1S1

66!763 ¡93 5 649 H 0 131*7
140.14 B'5 

> 614.179‘-2 2 365 429.083 B4.724+60

tJI EA IR3C1N1
IN HltUL MitOQO ORE áSo iiiriiroi

1910..............................................
1909..............................................

Dtftronci/i... j En m ás.. 
menOD.,

l ie iR t  RK BE AÍtn
T I t i  CQlIRAlAISrÓ^

1910..
1909..

DÍ/-9rencto...{ En m ás..,. 
menos..

Precio del ganado.— El precio del kilocrramo en la semana ñié de 1‘53 A l'G7 pesetas el vacnno y de V2ó A 1‘58 eí lanar. 
Procedencia deí pitmdo,—Madrid, 213 vacas, 90 terneras y  1.201 lanares; Almería, 230 vacas, 50 terneras y 1,060 

lanares; Oraiiada, 200 vacas, 50 terneras y 1,000 lanares; Badajoz, 220 vacas, 70 terneras y 2.000 lanares; Oviedo, 380 
vacas, 130 terneras y 1.030 lanares; Coruña, 200 vacas y 100 terneras.

Peses deseschadas en v ida,—Vacas, 2,'
Id o  ti.inutilizadas al quemadero.— Una lanar.

P R E U I O  M E D I O  EN P L A Z A

íji loa días del 20 de Ju lio al 4 de Agosto de 1910, de los 
artículos que d continuación se expresa:

Ain fcui.os
O A H ftH S  Y f l l l A H S S

Vaca , kMo é ............... <
Ca.ni«ro, ítl...... ....................... ». ^  »
Tfirnern. , ........................... .
Tocino, id k I .  ̂ <

f d , .« ,.4.......
Lomo« I d » . » . k . < k • . .  * « ,  k A f . ,  k k . ,  « k k *■

IkÍAntecA, f d » . * ................ ..............

ChorjsoA, doodUA» » » .......... .
Cabri boa, ano»»»........ .
Despojos do cerdo *
Tocino freaoo»............. » ......... . i ̂
Idem  en canal.. ».  ............. . .

AVES Y  CAZA
GaUinae, una»«»............   .
Fiobiines, par». . « « .• « . « *  » « , » . » . . , . « » * »
Palcminue, id .»......................« *.............
PcrdicBB» Id.«. ................................... . ».
OUochftBf Id . « » » . « . , » » . » « » » ....... » ........ ».
Ooncfca^ id ,«». » . » » » . .  .*»« » » * » , . « « . . . » ,
rdebreBifd« . « » * * , . , , «  « .......... .
¿vefrÍASf id ».« ........................................

PRSOADOS V MARISCOS
Uerluisa, küo...................... .
Sardinas Id »,........
Besu^oflf id «........................ . . . » ...........
PaieleB, Id,« «.. « « .......... .
CalamareBf id .........................................
Balmonebee, id ...... ............ » .........
AlmüjaB, ¡d.«..........................................
Lanf^outaB, una,»«,. ....................
OcDírÍo» k ilo*............... ........................
Trnobufl, id.  ........ « .. . .
Balín ón, id.,.«....................... .
LeniiaadoÉ, Ld *,.«» .......... ....... ............
PeBoadilla», Id ».», , » « . » «  *. .............. .
Lubinas, id ........ ..............« » , » . . « « , , . * .
Anijnilae, i d , . , , » » ................ ...........
Bonito»» » ,»«« » « ................. « « « . . , « , »  i « »
Atún. •
Corvina, id ........... « . . . ............ , , , . . » . « »
Lanifonbínos, id ....................................
Percebefij id.» ♦ .,. .«,» «* «  «
Uero, id .   .........» . » » , , !
Eacabecbo* fd ........ .
Déntenos, id
Turba: ..................'*.».«« «,!■.»«*'»1!!!
QuiBqnillftfl, i d , I  .y

LlflUW BRSfl, FRUTAS Y VKaOURJB
0jirbanROB,kilc ....................
Judiaa í d . | «  « . * ♦ , « . , , . « « » . , » » » » . ]  1 |'
ArroSf id } . « , , ..................................

UEEOASO 
d« li Cabida

F e it t í í i .

li a SCADO
d«

Û ateaiei

Feietat,

ía‘:o 
2̂ 6 
b . 
l̂ ÜO

&<dn
2*d0
250

8̂26

l'90
J'70
2‘802+20
8̂75
2+20
325

1+66 1'8 0
1 0*85
» 1*20

2*50 1*35
2'75 2
2'65 2*76
1 0*00
> 8*16

2*60 l ‘G0
2*25 0*60

3*60 2*80
2*60 2*15
2*76 0
* 1*06

T70
2'IB
5‘75

2‘IB
2̂60
1+80

PIASA

Póiáíat.

1+40
OW
0+T5

AH'I'ICULÜS

LentdjaBj k i lo ................... ». » « ............
PatataBf id » ., , ,, ,  » ........... .
Tomates^ Id ................ .......................
Limones, clenbo .................... ..............
Judías verdes, kilo ...............................
Piábanos, caja ......................................
Cidras, k ilo , ........ .................................
F ru ta s ,id »».. ............... ...................... .
Verdurafl, id . ..............

<JOMHUHT[Br«F:8 Y  b fQ íJinos
Carbón vef^ebal, k ilo . , » » . » » « , » » . , , , « ,
Idem  mineral» id ...................... .
Idem  de eok, Id ....... ...................
Petróleo» litro  .....................................
Aceite» Id ................ .
V in o»Id  .................................................

VARIOS
Huevos, ciento,, 
Jabón, kilo.,. ».. 
Pan, id .» , » » » * , , ,

M2ECAD0 
4» U {Jabada.

F&jítai,

SR PlA^í
UEICADO

de
loiVolteaba

t fi‘70
> > 0*17

0'20 .
4'25 »
0*45 »
>
t
>
>

*
»

•
>
a

« j 0+J9
• » 0̂ C8
• 0*09
• • 0+S2
• > 1'70
• • 0+45

9 10*16 ■ >
> » 1*16

0*46 ■ 0*46

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 28 de Ju lio al 3 de Agosto de 1910, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEHENTSRIOS
IN H U M A C IO N E S  ■

ic t » 1 0 0 9 1 0 0 » 1 9 0 7 lO O O lO O iS

Nuestra Señora de
la Almudena.... 255 276 234 235 308 234

San Justo.............. 7 8 22 14 10 7
San Lorenzo....... 9 4 s 9 19
Santa María......... 9 5 » 4 3 2
San Isidro............. 3 3 2 3 5 1
C ivil...................... 1 3 2 6 1 3
Británico............. » T> 7> I » »

284 299 268 264 336 266

Petos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Al mu-
dena.................. 13 18 19 21 10 11

Imprenta Municipal.


